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Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario
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7.30 a 12 horas
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Ministro de Economía, Finanzas y Obras. Públicas 

Dr. BELISARIO SANTIAGO, .CASTRO,
Ministro de Asuntos Sociales y^Salwf Publica '
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TELEFONO N’ 4780

Sr JUAN RAY1MUND0 arias
•11 ■ 1Director

Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas;ly un ej 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oí 

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 dé 1.908i

jmplar de ^ada uno de

.ciñas Judiciales o ádmi-

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1.957
Art. II9. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurrido 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 

. respectiva pór cada ejemplar de la citada publicación.
Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus

cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

.1, que se les provea diaria- 
el personal a un funciona-

los .ejemplares del Boletín Ofic 
mente, debiendo designar entr.e 
rio o empleado para que se haiga cargo del los mismos, el 
que deberá dar estricto! cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto ((haciéndose por lo tanto pasible a 
■medidas disciplinarias.

TARIFAS GENERALES

DECRETO N? 4-414, del de Enero 4e 1.959 
de Enero de 1.959 
RERO’DÉ 1.959

•Decreto, n? 4.fli7, aei
A REGIR DEL 14 DE F

VENTA DE EJEMPLARES i
Número del.día y atrasado detitre 

” atrasado de más de un me 
atrasado de más dé un añ

iUSCRIPCK
Suscripción Mensual .

Trimestral 
Semestral 
Anual ...

B

del mes .. |. $ 
hasta un año ” 

I »

1.00
'2.00
4.00

20.00
40.00
70.00-

130.00

■ PUBLICACIONES
Tuda publicación que na sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, fconsiderándáse 

[’>'•lfibras como uh centímetro y por columna a razón de $ 6 30 (Seis pesos el centímetro).
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índo'e será de $ 20.00((Vel’ttte pesos..
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán adpmás de 

le derecho adicional fijo. ■ ’
l9) Si ocupa menos de un cuarto % de página ...........................
29) De mas de un cuarto y hasta media página ¡¡(
39) De más de media y hasta 1 página ................................... . .......... ......................... .
49) De más de una págma se cobrará en la proporción cü respondiente.
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(25)

la tarifa, el alguien

" 34
" 90
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En las publicaciones a término que tenga

PUBLICACIONES A TERMINO:
: tarifa:n que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta - Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
o 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

_

$- $ $ $ $ $

Sucesorios ............................................ .................... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 Gm
Posesión treintañal y deslinde............. .................... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 . 18.00 cm.
Remates de inmuebles ......................... ...................... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Otros remates .................................... .................... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de minas................... .ra..............................  180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades ...........................................  0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances ■................ . ................................................... 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 ' 20.— cm.
Otros edictos judiciales y avisos................................. 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 . cm.
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SECCION ADMINISTRATIVA

LEY N9 3.551

POR CUANTO :
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN

CIONAN CON FUERZA DE LEY:

Artículo l9 — Destáblese la vigencia de 
la Ley 2.5-17 (Original 1.269), con las siguien
tes modificaciones ;

1” En el artículo l9 elevar la suma asigna
da hasta la cantidad d>- ochenta mil pe. 
sos moneda nacional SO.ooo — “í.).

29 En el artículo 29 sustituir la parte final 
que dice “previo ei asesora miento d.el 
Mueso Nacional de Bellas Artes", por 
"previo el asesoromiento de la Escuela 
de Artes Plásticas de la Universidad
Nacional de Tucumán’’.

Art. 29 — Comuniqúese etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura de la Provincia de Salta a 

los vintiséis días del mes de agosto del año 
mil novecientos sesenta.

FERNANDO SUAREZ
Vice.Presidente 

JOSE D. GUZMAN 
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario •

RAFAEL DELGADO BRACAMONTE
Secretario

• POR TANTO: 
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 

E INSTRUCCION PUBLICA
Salta, Septiembre 16 de 1.960.

Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial de Leyes y archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. TJirtha Aranda de Urzagasti

Jete Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública.

LEY N? 3.552

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN

CIONAN CON. FUERZA DE LEY:

Artículo l9 — Las denuncias de heren
cias vacantes deberán efectuarse ante el es
cribano de gobierno, labrándose acta en el pro
tocolo respectivo, la que deberá contener esen
cialmente : ' ■

a) Fecha y hora de la denuncia;
b) Nombre y apellido del otorgante, su do

micilio, vecindad, edad, estado 'de fa
milia, documento de identidad, naciona
lidad;

■ c) Nombre y apellido del causante de la su. 
cesión vacante, día y lugar de su falle
cimiento y demás antecedentes que ha
gan a su individualización;

d) Ubicación y naturaleza de los bienes, va
cantes o circunstancias que contribuyan 
a su identificación y valor, así como las 
personas que lo detentan o usufructúan

e) Firma del denunciante, y en caso de no 
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saber o no poder hacerlo, la impresión 
digital del pulgar derecho o izquierdo. 
Si el otorgante no supiere o no pudie
se firmar será necesaria la presencia de 
dos testigos instrumentales;

f) ■ Todo otro dato o antecedente que con
tribuya a asegurar el derecho del de
nunciante o a preservar los bienes pre
sumiblemente vacantes.

Art. 2" — De la escritura otorgada se ex
pedirá un primer testimonio para el denuncian 
te, y otro testimonio será entregado dentro 
de las 48 horas hábiles a Fiscalía de Gobierno, 
la que deberá tomar nota en un libro especial 
rubricado y sellado por el secretario de la Cor
te de Justicia. En dicho libro se consignarán 
los datos enunciados en el articulo 1’, é in
dependientemente la fecha y hora de recep_ 
ción del segundo testimonio.

Art. 3’ — Recibido y anotado el testimo
nio, el fiscal de gobierno dispondrá las medi
das que considere necesarias a los fines de 
salvaguardar los bienes vacantes, recabando 
informes ante las oficinas o reparticiones pú
blicas en la forma preceptuada por la Ley 
1.701 y sus modificatorias, pudiendo designar 
un funcionario fedatario para realizar inven
tario provisorio de los bienes cuando exista 
religro o riesgo para los mismos, y depositar 
los mismos en personas de notoria r.esponsa. 
bilidad.

Art. 4’ — Cumplidas las medidas dispues
tas en el artículo anterior, el fiscal de Go
bierno o el letrado que aquél designe del Cuer 
pu de Abogados de la Fiscalía d.e Gobierno, 
se presentará ante el Juez en lo Civil y Co
mercial en turno, dando cuenta de la denun
cia acompañando toda la documentación re
querida por las Leyes Procesales asumiendo 
el carácter de parte legítima, solicitando la 
apertura de la sucesión.

Art. 5’ — El denunciante solo podrá in
tervenir, procesalmente en los casos siguien
tes :

a) Para instar el procedimiento, si el ac
cionante hubiese omitido cumplí: los pla
zos fijados por el Código de Procedi
mientos;

b) Intervenir «n la fracción del inventario 
y valúo definitivo del acervo heredita
rio, y aprobación de dichas operaciones;

c) Aportar pruebas referidas a los bienes;
d) Impugnación de herederos;
e) Liquidación de los bienes, al solo efec

to de su participación.
Art. G’ — Si Fiscalía de Gobierno no ini

ciare el juicio sucesorio dentro de los noventa 
días de la denuncia, el denunciante podrá pro
mover el 'juicio sucesorio, corriéndose, en tal 
caso, traslado al Fiscal de Gobierno.

Art. 7’ — El denunciante tendrá derecho 
a una participación neta del cincuenta pot 
ciento de todos los bienes del acervo heredi
tario. Serán deducibles los gastos, honorarios 
profecionales y de peritos, sellado de actua
ción y costas.

Art. 8’ — El denunciante podrá optar 
por recibir su participación en efectivo o en 
especie. En el primer caso deberá procederse 
a la venta, en neníate, de los bienes vacantes 
y en el segundo, la posibilidad de SU división 
sin embargo, si el Poder Ejecutivo estimare 
conveniente la incorporación al patrimonio 
estatal de bienes de indúdablr? valor artístico 
o cultural, los excluirá del patrimonio, liqui
dando al denunciante el valor proporcional de 
su participación en efectivo.

Art. D’ — El primer denunciante exclu
ye a los posteriores. Sin embargo, si aproba
do el inventario definitivo, se presentare otro 
denunciante individualizando otros bienes, és
te tendrá derecho al 25% de su valor en las 
mismas cond.ciones proscriptas precedente
mente, quedando excluido de dicha partioipa- 
&lón el denunciante originario.

Art. 10’ — Del producido del rematé de 
los bienes vacantes que ingresen al lisdo pro- 
yinoial, se destinará i

a) El 20% para el-GmísejcTGeneral do Edu
cación;

b) El 40% para la lucha antituberculosa 
dentro de la provincia;

c) El 40% para fomento de la cultura y el 
arte.

Art. 11’ ■— Derógase el artículo 122 de la 
Ley 2.308 (original 103 y toda disposición que 
se oponga a la presente.

Art. 12’ — Comuniqúese etc. >
Dada en la Sala de Sesiones de la Huno, 

rabie Legislatura de la Provincia de Salta a 
los vintiséis días del mes de agosto del año 
mil novecientos sesenta.

FERNANDO SUAREZ 
Vice-Presidente 1’

JOSE D. GUZMAN
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

RAFAEL DELGADO BRACAMONTE
Secretario

POR TANTO :
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 

E INSTRUCCION PUBLICA

Salta, Septiembre 1G de 1.9G0.
Téngase por Ley de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial de Leyes y archívese.

tng, JOSE D. GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copla:
M. Mirtha Apanda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

LEY N’ 3.553

PUR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN

CIONAN CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1’ •— Créanse cinco (5) registros 
notariales con asiento en los lugares qtm a 
continuación se indican ;

a) Uno en el Distrito Judicial dtl Norte;
b) Uno en el Distrito Judicial del Sud:
c) Tras en la ciudad de Salta.

Art. 2’ — Los registros que se crean por 
e’ artículo anterior serón numerados córrela, 
tivamente, de acuerdo con lo establecido en 
el artíículo 13’ de la Ley 2.3G2 (original 1.081) 
modificado por el Decreto—Ley 17G/5G.

Art. 3’ — Comuniqúese ete.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura de la Provincia de Salta a 
los nueve días del mes de .septiembre del año 
mil novecientos sesenta.

FERNANDO SUAREZ 
Vice-Presidente i’

ALFREDO LOUTA1F 
Vice-Presidente 1’ H. Senado

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
$eci’étario

RAFAEL DELGADO BRACAMoNfÉ
Secretario

POR TÁNTÓ i
Ministerio de goBiérNó, JUSTICIA 

É INSTRUCCION pubLicA
Salta, Septiembre Si de 1.&60.

Téngase por Ley dé la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial de Leyes y archívese.

BÉRNARDINO BlELLA
olber domenici-íellí

Es copia;
M. Mirtha Áráhda dé UríágaStl

Jefe Sección
Ministerio dé Gobierno, j. é I, Pública

LEY N? 3.554
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DECRETO N’ 14.135 — A.
Salta, Septiembre .12 de 1.960.

Visto la renuncia presentada por el Dr. 
Máximo Bocro al cargo de —Oficial Mayor- 
Odontólogo Asistente del Hospital ‘ San 'Fran
cisco Solano”, de El Galpón; y

Atento a los informes emitidos por la 
Subsecretaría de Salud Pública y Oficina de 
Personal, respectivamente, del Ministerio del 
rubro,

El Vice ■ Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Artículo 1’ '— Acéptase la renuncia pre
sentada por el Dr. Máximo Boero Lib. Enr. 
N9 4.250.145. en la categoría de — Oficial Ma
yor — Odontólogo Asistente del Hospital “San 
Francisco Solano”, El Galpón, a partir de la 
fecha del presente Decreto.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia •
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública

DECRTO N9 — 14.136 — A.
Salta, Septiembre 12 de 1.960.
Expediente 1.883/M./J .960 (N’ 5.704/58 y 
2.484/60 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia).
Visto en estos expedientes la Resolución 

N” 1.214 — J. de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia que acuerda la ju
bilación solicitada por don Eulogio Morey
ra; y

-CONSIDERANDO :
Que se desprende de las presentes actua

ciones que, al 31 de julio de 1.960. fecha en 
bnsr? a la cual se efectuaron los respectivos 
cómputos el peticionante contaba 55 años. 4 
meses y 20 días de edad y 36 años, 6 meses 
y 23 días de servicios;

Atento a los cargos, cómputos, cuadro ju_ 
bilatorio é informes de fojas 11/26 a 14/29; a 
lo dispuesto en artículos 1. 3, 6, 8 y 20 del De
creto—Ley Nacional 9.316/46. en artículos 1, 
2, 4 a 6 y 9 del Convenio de Reciprocidad Ju_ 
bilatoria aprobado por Ley 1.041/49 y en ar
tículos 18 a 20, 29, 45, 46. 48 y 72 del Decre
to-Ley 77/56 y artículos 1 a 1 de la Ley 
3.372/59, y al dictámen del Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fojas 18/23,

El VTce Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 
1.214 ■— J. de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia- de fecha 11 de agosto 
pasado, cuya parte pertinente dispone :

“Art. 1 — RECONOCER las servicios pres. 
tados por el señor Eulogio Moreyra, en la Mu
nicipalidad de Salta, durante 2 (Dos) Años, 
8 (Ocho) Meses y 23 (Veintitrés) Días y for
mular ■ a tal efecto, de acuerdo a las disposi
ciones del artículo 20 del Decreto—Ley 77/56 
cargos al afiliado y al patronal por la suma 
de 5 273.83 %. (Doscientos Setenta y Tres 
Pesos con Ochenta y Tres Centavos Moneda 
Nacional), a cada uno de ellos; importe que 
el interesado deberá cancelar mediante amor
tizaciones mensuales del 10% (Diez por ciento) 
a descontarse de sus haberes jubilatorios, una 
vez acordado dicho beneficio, debiendo recla
marse la parte que corresponde al patronal”.

Art. 2’ — ACEPTAR que el Sr. Moreyra abo 
ne en esta Caja en la misma forama que la ex
presada . en el artículo anterior, la suma de 
$ 461.97 ™,í. (Cuatrocientos Sesenta y Un Pesos 
con Noventa y Siete Centavos Moneda Nacio
nal,) en concepto de diferencia del cargo ar
tículo 20 del Decreto—Ley Nacional 9.31G/46, 
fermujado, por la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Comercio y Actividades 
Civiles’.

“ACORDAR al Auxiliar. 1’ (de Plazas, Par
ques y Paseos), don Eulogio Moreyra Mat. 
Ind. N9 3.932.778, ,el beneficio de una jubila
ción ordinaria, que establece el artículo 28 del 
Decreto—Ley 77/56, con un haber mensual es
tablecido de conformidad a las disposiciones 
de la Ley 3.372, de § 3.362.— (Tres Mil Tres
cientos Sesenta y Dos Pesos Moneda Nacio
nal) a liquidarse desde la fecha en que deje 
de prestar servicios".

“Art. 49 — REQUERIR de la Caja Na. 
cional de Previsión para el Personal del Co
mercio y Actividades Civiles, la transferencia 
de la suma de ? 982.40 %. (Novecientos Ochen 
ta y Dos Pesos con Cuarenta .Centavos Mo
neda Nacional), en concepto de cargo, artí
culo 20 del' Decreto—Ley Nacional 9.316/46”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, inséi - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 14.137 — A.'
Salta, Septiembre 12 de 1.960.
Expediente N9 4.999/C./G0 de Contaduría 
General (N9 361/1.960).
Visto las facturas elevadas por Dirección 

de Administración del Ministerio del rubro 
correspondientes a la firma Científica Suizo 
Argentina, pertenecientes a los años 1.956 V 
1.957, las que ascienden a la suma total de 
8 11.328.60 %.; y

—CONSIDERANDO :

Que por tratarse de una erogación que 
pertenece a un ejercicio vencido y ya cerrado, 
le son concurrentes las disposiciones del artí
culo 359 de la ley de Contabilidad vigente;

Por ello y' atento a lo aconsejado por Con 
taduría General de la Provincia a fs. 13 vta. 
y por Dirección de Administración de este De 
parlamento de Estado,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio' del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9.- Reconócese un crédito por la su
ma de ONCE MIL TRECIENTOS VEINTIO
CHO PESOS CON SESENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL (811.328,60 %), a favor 
de la firma CIENTIFICA SUIZO ARGENTI
NA, por el concepto expresado en sus facturas 
adjuntas a fs. 1/12 de estas actuaciones.

Art. 2’ — Contaduría General de la Pro
vincia previa intervención de su Tesorería Ge
neral, liquíídará la suma de Once Mil Tres
cientos Veinte y Ocho Pesos con Sesenta Cen
tavos Moneda Nacional, ($ 11.328.60 %.), a 
favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública, en 
cancelación del crédito que se reconoce por el 
art. I9, y para que ésta a su vez con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, haga efectiva 
dicha suma a la firma beneficiarla; debiendo 
atenderse esta erogación con imputación al 
nexo G — Inciso Unico — Deuda Pública — 
Principal 3 — Parcial 5 — Orden de Dispo
sición de Fondos N9 142 — del Presupuesto 
vigente.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 14.138 —.A.
Salta, Septiembre 12 de 1.960.

Visto que por Ley N9 3.371 promulgada 
por el Poder Ejecutivo de la Provincia, el 31 
d" marzo de 1.959, se establece la carrera de los 
profecionales de las ciencias médicas para to
do el personal técnico universitario, depen. 

diente del Ministerio del rubro, se hace nece
sario reglamentar la misma; y

Atento a lo informado por la Subsecreta
ría de Salud Pública,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo l9 — Reglaméntase la Ley N9 
3.371, pormulgada por el Poder Ejecutivo con 
fecha 31 de marzo ppdo., r"lacionada con la 
carrera de los profecionales de las ciencias 
médicas para todo el persono! técnico' univer
sitario, dependiente del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, que textualmente 
dice :

“Art. I9 — La presente Reglamentación 
comprende a los profecionales de las ciencias 
médicas y auxiliares de la medicina y la sa
nidad con título universitario. Entiéndese por 
auxiliares de la medicina y la sanidad al per
sonal de : Servicio Social, Educación Sanita
ria, Enfermería, Inspectores Sanitarios y Téc
nicos del Diagnóstico y Tratamiento, con tí
tulo universitario.

“Art. 29 — Para la aplicación de la pre
sente Reglamentación se define como asisten
cia! la atención de enfermos con carácter ex
clusivo o predominante, y por tarea sanitaria 
la de medicina preventiva, profiláctica, social 
educacional o administrativa”.

“Art. 39 — El escalafón correspondiente a 
la Carrera Asistencia!, quedará integrado do 
la siguiente forma, debiéndose considerar los 
cargos rentados a partir del grado cuatro, en 
escala ascendente :

a) Grado cinco : concurrente, con carácter 
“Ad-Honórem,”

b) Grado cuatro : Asistente de Consultorio 
Externo, Servicio Asistencia! o Sanita
ria.

c) Grado tres : Agregado de Consultorio 
externo. Servicio Asistencial o Sanitario.

d) Grado dos ; Jefe de Clínica, Médico de 
Guardia, quedando equiparados a los Ti
nes de la remuneración.

e) Jefe de Servicios y C "isultores : equipa
rándose a los fines de la remuneración.

“Art. 49 — A los fines de los grados d) y e) 
dgl artículo anterior, se considerará como :

1) Servicio : A la unidad funcional de asis
tencia médica en condiciones de realizar 
la atención completa de los enfermos, ya 
sea general o de cada especialidad.

“Art. 59 — A los fines de la equiparación 
etealafonaria de los auxiliares, se considerará :

a) Grado cinco : Concurrente “ad-honórem” 
Kinesiólogo, Fonoaudiólogo, Dietista, Par
tera, Visitadora o Asistentes Sociales, Edu 
cador Sanitario, Inspector Sanitario y Au
xiliares Técnicos de Tratamiento y Diag
nóstico.

b) Grado cuarto : Asistente Cabo Enferme
ro, Dietista, Partera, Entómologo, Auxi
liar Técnico de Diagnóstico y Tratamien
to, Asistente Social, Educador Sanitario, 
Inspector Sanitario”.

c) Grado tres : Agregado : Jefe Supervisor 
de Enfermería, Dietista Jefe de Servicio 
Auxiliar de Kinesiolagín, Obstetricia”.

“Art. 69 — Por Auxiliar de Diagnóstico y 
tratamiento se considerará al ; Auxiliar de La
boratorio, de Instrumentación, de Rariolog-ía, re
educador de Foniatría, de Disminución Física 
por parálisis u otra enfemedad y toda especia.

lización”.
Art. 79 — A los fines del artículo quinto de 

la Ley, se considerará Dirección al Organismo 
que tenga a su cargo la conducción de Servicios 
tanto Asistenciales como Sanitarios, desde un 
punto de vista normativo y administrativo”.

“Art. 89 — El escalafón correspondiente a 
la Carrera Sanitaria • Administrativa quedará 
integrado de la siguiente forma :

a) Grado uno : Dirección de Primer a Cate
goría, de Organismo Sanitario de tipo A) 
o Dirección de Establecnmiento Asisten
cial de tipo A)”.
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“A los fines de este grado se considerará 
como :

“1) Organismo Sanitario de tipo A) al que 
tenga a su cargo una acción sanitaria 
de carácter general con ámbito en toda 
la provincia y que realíce profilaxis es
pecífica o general, educación sanitaria 
y desarrolle actividad científica,' que 
cuente con Dirección, Secretaría Téc
nica. Administración, Bioestadísiica y a 
los fines de su funcionalidad específica 
cuente con Servicios Auxiliares para la 
realización de encuentas y censos y que 
estando integrado por ; Divisiones, 
Secciones y Sectores, complemente su 
acción con tareas asistenciales”.

"2) Establecimiento Asistencial de tipo A) 
al que cuente con Servicios de Clínica 
Medica, Clínica Quirúrgica, Especialida
des, Internación Diferenciada, Labora
torio, Anatomía Patológica, Autopsia, 
Hemoterapia, Anesteciología, Servicio de 
Urgencia, Farmacia, Odontología, Bio- 
estadística, Supervisión de Enfermería 
Servicio Social, Administración, Secre
taría Técnica y Dirección y desarrollo

Actividad Científica,
b) Grado dos : Dirección de Segunda Cate, 

g'oría de Organismo Sanitario de tipo B) 
y Establecimiento Asistencial de tipo B)’’ 

"A los fines de este grado se considerará 
como :

Ml) Organismo Sanitario de tipo B) ai que 
realecé tareas preventivas con carácter 
general en todo el ámbito de la provin
cia, Educación Sanitaria y Actividad 
Científica, integrado por Dirección, Ad
ministración, Inspecciones Generales, Bio 
estadísticas, con recursos para realizar 
tareas de control é investigación y en
dientas y censos sanitarios”.

“2) Establecimiento Asistencial de tipo B) 
al que cuente con Servicio de Clíínica 
Médica, Clínica Quirúrgica, algunas es
pecialidades, Internación diferenciada, 
Laboratorio, Recursos elementales de 
Diagnósticos en Anatomía Patológica, 
Condiciones mínimas para Hematerapia 
y Anestesia, Farmacia, Odontología, Ser

vicio de Urgencia, Administración, Ac
tividad Científica”.

c) Grado tres : Dirección de Tercera cate
goría, cíe Organismo Sanitario de tipo 
C), Secretaría Técnica de Organismos Sa
nitarios de tipo A) o Establecimiento 
Asistencial de tipo O”.

“A los fines de este grado se considerará 
como :

”1) Organismo Sanitario de tipo C) al que 
realice tareas preventivas con ámbito 
local y cuente con el mínimo de Servi
cios Auxiliares para llevar a cabo su 
acción’*.

"2) Establecimiento Asistencial de tipo C) 
al que cuente con Internados en Clíni
ca Médica. Quirúrgica y Obstetricia en 
forma independiente, Consultorios Ex
ternos, Bioestadística y Administración, 
que realice control Sanitario de ámbito 
zonal. Puede tener o no Servicio Social”.

d) Grado cuatro ; Dirección de cuarta cate
goría correspondiente a Jefatura de Ins
pección General de Organismo Sanitario 
de tipo A) y Establecimiento Asistencial 
de tipo D)”.

“A los fines de este grado se considerará 
como :

”1) Inspección General de Organismo Sa
nitario de tipo A) a la unidad funcional 
encargada de llevar a cabo el control 
de profilaxis y el cumplimiento de lo 
establecido en las Leyes de Higiene vi
gentes” ■

"2) Establecimiento Asistencial de tipo D) 
al que cuente con consultorio externo, 
podiendo o no tener internado con se. 
paraeión de Clíínica Médica. Quirúrgi. 
ca y Obstetricia, Dirección, Administra
ción y Bioestadística”.

“Art. 9’ — El Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública, determinará por intermedio 
do la Subsecretaría de Salud Pública el carác
ter y la categoríía que corresponda a cada uno 
de los establecimientos y organismos de su de
pendencia, como así también clasificará las de
pendencias que integran los mismos, acordes 
con las normas establecidas en el artííeulo an
terior" .

“Art. 10’ — A los fines de equiparación' es. 
calafonaria se establece que “el grado cuatro 
de la Carrera Sanitaria corresponde al grado 
uno de la Cañera Asistencial’*.

“En la Carrera Asistencial la equivalencia 
a los fines escalafonarios será de acuerdo al 
siguiente cuadro !
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ESTABLECIMIENTO

TIPO "A” TIPO »B"

Cdo, 5 Concurrente Asistente

Udo. -1 Asistente Agregado

Gdo, 3 Agregado Jefe de Clínica

Gdo. 2 Jefe de Clínica Jefe de Servicio

Gdo. 1 Jefe de Servició

TIPO “0”
Agregado

JefC de Clínica

Jefe dé Servicio

TIPO “O”

jefe de Clínica

Jefe de Servicio

dé

“Art. 11’ — El ingreso a la Carrera Asis
tencial se realizará por el "grado cinco por de
signación del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, previo concurso de título y an
tecedentes mínimos o por concurso de oposi
ción si el Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública lo estimare necesario1’.

1 "Art. 12’ — El ingreso a la Carrera Saní- 
taria-Adminístrativa Se hará “por el grado 
cuatro, p-’evio concurso, nequiriéndoSe además 

de las cond’cíoncs establecidas en el Art. 8’ 
de Id Ley, teher título habilitante o trabajos 

sobre temas sanitarios o práctico notoria oii 
11 Administración F-mii:ul’n. y/o Asistencial’*.

"Art. 13’ — A los fines do aclarar lo dís. 
puesto 6n ’el artículo anterior, «o considera tí
tulo habilitante al de Técnico en Sanidad Ge
neral o especializada expedido por Universi
dad nacional u organismo internacional reco
nocida oficialmente’*.

"Art, 1-1’ — Las existencias del Ayt. 8’ de

la Ley se cumplirán mediante los siguientes 
requisitos i

a) Número de matrícula profesional,
b) Número de inscripción de título en Re

gistro de Profecionales del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública de la 
Provincia.

c) Certificado de ejercicio porfecional que 
acredite la antigüedad requerida por cade 
grado de escalafón.

"Art. !§’ — El aséense al grado inmediatc 
superior del escalafón, tanto asistencial dontc 
sanitario cuando Se produzcan Vacantes, sé efec 
n arán por concurso sobre las bases de fegla. 
mentación que dictará la comisión que se eré ‘ 
según lo establecido en el Art. lá de la Ley 
de acuerdo a la antigüedad que Señale lá mis. 
ma para Cada caso1’.

“Art. 16’ — El régimen de concurso se fe4 
girá ppr las siguientes normas i
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domicilios y acompañando o mencionándose los 
documentos de que el recusante intente valer
se”.

"Art. 20'-' — Cuanao se recuse a uno o más 
miembros de> Tiibunal de Concurso, los recusa
dos dejarán de actuar de inmediato, siendo 
reemplazados por log miembros suplentes basta 

que el Tribunal resuelva en definitiva sobre el 
incidente”.

“Art. 21’ — Deducida la recusación en tiem
po y por alguna de las causales enumeradas 
er el artículo 18’, se", comunicará por el Tribu
nal de Concurso al miembro recusado, a fin de 
que este en el perentorio término de veinticua
tro horas manifieste categóricamente si son o 
no ciertos los hechos alegados".

“Art. 22’ — Si reconociese ser-cierto los he
chos, se le dará por separado del Tribunal para 
el Concurso sin más ulterioridad. Si los negase, 
con lo que exponga se procederá a substanciar 
ei incidente. Si el miembro recusado guardara 
silencio y no contestara a la recusación en el 
término establecido en el artículo anterior, se 
procederá como si los hechos fuesen ciertos y 
reconocidos”.

"Art. 23’ — El Tribunal al efecto con los 
miembros no recusados y ios respectivos su
plentes de los titulares iv-cusados. recibirá el 
incidente a prueba por el término improrroga
ble de cinco (5) días hábiles si la misma hu
biera de producirse dentro de la ciudad donde 
tiene su asiento el Tribunal, ampliándose a ra
zón de un (1) día más por cada cincuenta ki
lómetros. cuando la prueba hubiera ^-e produ
cirse en otro lugar".

“Art. 24’ — Los testigos que se presenten 
no podrán ser más de cuatro, ni el recusante 
podrá valerse de otros que los indicados en .el 
escrito de recusación”.

“Art. 25’ — Vencido el término de prueba, 
se agregarán las producidas, llamándose “autos” 
y se resolverá sobre la recusación dentro del 
término de cinco (5) días del subsiguiente há
bil del Decreto llamándose “autos”.

“Art. 26" — La resolución que dictare el 
Tribunal de Concurso, hará cosa juzgada y se
rá. inapelable”.

Art. 27’ — Si la recusación fiv.-se desechada, 
se reincorporarán de.inmediato al Tribunal de 
Concurso las recusaciones deducidas o excusa- 
admitida, .el Tribunal seguirá funcionando con 
los miembros suplentes respectivos”. •

“Art. 28’ — Resuelto por el Tribunal de 
Concurso las recusaciones deducidas ó excusa
ciones formuladas, o .vencido que fuere el pla
zo previsto en el atr. 11’ — d-- la Ley, el Tri
bunal entrará a juzgar de las condiciones de 
los aspirantes dentro de los cirtco (5) dias há
biles. subsiguientes, debiendo expedirse en un 
plazo no mayoq de treinta (30) días elevando la 
nómina de clasificaciones al Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, para la designa
ción correspondiente, según el orden de las 
mismas’’.

“Art. 29’ — El Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, llamará a concurso de 
oposición cuando el concurso de títulos y ante
cedentes resultara paridad en los valores de los 
aspirantes, o cuando hubiere surgido inconve
nientes en la sustanciación de un concurso 
de títulos y antecedentes”.

Art. 30’ — En Caso de un llamado a con
curso de títulos y antecedentes o de oposición 
cuando se presentare un solo aspirante el Mi
nisterio se reserva el derecho de realizar si lo 
cree conveniente, la designación en forma in
terina y por tiempo determinado, del concur
sante o anular el concurso y realizar un se
gundo llamado si así lo creyera oportuno”.

”Art. 31’ — Para la constitución del Tri
bunal de Concurso, se procederá dr la siguien
te -forma :

a) Se invitará a la sociedad científica co
rrespondiente o afín de carácter provin
cial. a designar un representante titular 
y un suplente;

b) Se invitará a lá Universidad, Argentina 
de ubicación más cercama a designar un
representante para la integración del 
mencionado Tribunal y un suplente;

c) El Ministerio de Asuntos Sociales y Sa_
■ lud Pública, procederá a designar un re

presentante titular y un suplente;
d) Se invitará a la entidad gremial mayo_ 

ritaria por sn número de afiliados a de
signar dos representantes titulares y dos 
suplentes".

“Art. 32’ — Para la integración de la Co
misión establecida por el artículo 13’ de la Ley,. 
se procederá de la siguiente forma ;

a) El Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, designará por resolución mi
nisterial un representante titular y un 
suplente;

b) Se invitará a la entidad gremial mayori- 
taria en su número ‘de afiliados a desig
nar dos representantes titulares y dos 
suplentes;

c) Los profecionales empleados designarán 
dos representantes titulares y dos su
plentes; un titular y un suplente en re¿ 
presentación de los hospitales de la Capi
tal, y un titular y un supliente en repre
sentación de los hospitales del interior 
de la Provincia. La elección de estos

■ representantes se ajustará a las siguien
tes normas :

“1) Se convocará por el Ministerio de Asun
tos Sociales y Saluud Pública a. elec
ciones de los profecionales empleados 

para elegir su representante”.
“2) A los efectos de la elección se decla

rará. constituida la Provincia en dos Dis 
tritos : uno de la Capital y otro del 
interior”.

“3) Para votar é integrar las listas de can
didatos será condición indispensable 
estar inscripto en el Registro de Profe
cionales del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública de la Provincia 
y estar designado en cargo titular, ya 

i sea rentado o “ad-honórem” de dicho 
Ministerio a la fecha de la convoca
toria”.

) “4) El padrón electoral se constituirá con 
i los médicos inscriptos en las condicio

nes que se señalan en el inciso anterior”.
“5) Para la confección de las listas de can.
' didatos, deberán presentarse las mismas 

por ante la Subsecretaría de Salud Pú
blica, avaladas por un número de. pro. 
fecionales no inferior a cinco de los 
inscriptos en el Padrón”.

“6) A los efectos de la presentación de lis
tas. los propiciantes podrán hacerlo 
solamente en una; los candidatos po
drán figurar en varias”.

"7) Para el control respectivo, en la presen 
tación de listas deberán consignarse pa 
ra proponentes y candidatos : nombres 

! y apellidos .completos, número de libre
ta de .enrolamiento; número de inserip. 

i ción profesional provincial, número de 
Decreto de designación;' lugar de resi- 

1 delicia y domicilio, firmas de propug
nantes y conformidad de candidatos”.

“8) La presentación de listas deberá efec- 
? tuarse dentro de los quince (15) días 

a partir de la fecha de la convocatoria 
i y la elección se realizará a los veinte 

(20) días a contar de la misma fecha”
”9) A los efectos del control del acto elec

toral cada lista deberá acompañar el 
nombre de un representante tiscalizador 
o apoderado”,

“10) El Tribunal electoral se construirá por 
nn representante designado p i- el Mi_ 
nisterio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, y un repneseatante de cala 
lista que intervenga en el ecciieio para 
lo cual a la fecha de la representac'ón 
de las listas, deberá hacera.; conocer 

7; a la Subsecretaría de Salud Pública 
. el nombre de la perrma iiie represen, 

taró a la lista en el ’i'.-i i mal I lect i_ 
toral”.

"11) El Tribunal Electoral funcionará en 
Subsecretaría de Salud Pública y ios 
apoderados de las listas deberán con

currir diariamente a la sede del Tri
bunal a notificarse de las providencias 
recaídas, quedando notificados en for
ma automática de las mismas en caso 
de incompanencia".

“12) La elección será secreta y en sobre 
cerrado. Los electores para el distri
to del interior podrán remitir su voto. 
por conreo y en carta certificada a; 
Secretaría Eelectoral, cumplimiento del 
artículoilS’ Inc. b) Ley 3.371. Emi
tirán su voto en doble sobre cerrado 
uno en blanco contendrá el voto pro
piamente dicho, y otro que consigna
rá los datos del votante (nombre y ape
llido, dirección y firma’”.

“13) 1 a Subsecretaria.de Salud Pública ha
bilitará úna Secretaría Electoral don
de estarán. ubicadas las urnas recep
toras de votos”.

“14) La recepción de votos se hará por 
cinco (5) días a partir de la fecha de 
iniciación del acto electoral, la extrac
ción de los sobres en blanco y su in
troducción en la urna se hará en 
la Secretaría Electoral en presencia de 
los miembros del Tribunal Electoral, 
sellándose la misma al vencer el plazo 
estipulado”.

“15) El recuento de votos y escrutinio se 
realizará veinticuatro horas después de 
cerrada la elección en las misnuos con
diciones de las estipuladas en el in
ciso anterior, en caso de empate será 
decidido por sorteo’.

”16) Acto seguido se procederá a la pro
clamación de los candidatos que re
sultaren electos, con lo cual quedará 
constituida la Comisión especial que 
establece el art. 13’ de la Ley”.

"17) La infracción a lo prescripto en el 
inciso c), será sancionada con la ex
clusión del infractor del padrón”

’ "18) Una vez contituída la comisión espe
cial deberá expedirse en el término de 
treinta (30) días hábiles de su cons
titución, sobre la Reglamentación y 
Puntaje del Concurso respectivo”.

“19) La tarea asignada a la Comisión Es
pecial es considerada carga pública y 
una vez designado sus integrantes no 
podrán excusarse sino por causa grave 
justificada y valorada por la Sub-Se- 
cretaría de Salud Pública”.

“Art. 33’ — La incompatibilidad que deter
mina el artículo 29’ de la Ley 3.371, no será 
apliciada para el caso del segundo apartado 
del artículo 16’ de dicha Ley’.

.Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GüZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 14.139 — A.
Salta, Septiembre 12 de 1.960.
Expediente N’ 1.888/60/F. (N’ 2.170/F./ 
60 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).
Visto estas actuaciones ien las que el se

ñor Juan José Ismael Festenessi solicita el 
reconocimiento de servicios prestados en la 
Adíministración Pública, de esta Provincia, 
para acreditarlos' ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado, en don
de ha solicitado beneficio jubilatorio;

Por ello y teniendo .en cuenta lo dispues
to por Decreto—Ley 77/56, Decreto—Ley Na
cional 9.316/46. Convenio de Reciprocidad Ju* 
bilatoria y a lo dictaminado por el señor Ase
sor Letrado del Ministerio del rubro a fojas 
11.
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
1.226 — J. de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, de fecha 19- de agosto 
ppdo., cuya parte pertinente dispone;

Subsecretaria.de
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“Art. I9 — DECLARAR COMPUTADLES 

en la. forma y condiciones establecidas por 
Decreto—Ley Nacional N9 9.316/46, Cuatro (4) 
Meses y Nueve (9) Días de servicios prestados 
en la Administración Pública de esta Provin
cia por el señor Juan José Ismael Pesien,essi, 
para acreditarlos ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado1'.

■‘Art. 2’ — FORMULAR cargos al señor 
Juan José Ismael Festenessi y al patronal, 
por las sumas de $ 716.38 %. (Setecientos 
Diesiséis Pesos con Treinta y Ocho Centavos 
Moneda Nacional) y $ 154.27 %. (Ciento Cin
cuenta y Cuatro Pesos con Veintisiete Centa
vos Moneda Nacional) respectivamente, en 
concepto de cargo previo que se formula por 
aportes no realizados oportunamente y que se 
realiza en base a las disposiciones del Art. 21 
del Decreto—Ley 77/56; cargo éste que el in
teresado deberá hacer efectivo ante la Caja 
Nacional de previsión para el Personal del 
Estado, debiendo reclamarse la parte que co
rresponde al patronal, para su posterior trans
ferencia a la citada Caja”.

Art. 39 — ESTABLECER en $ 154.27 %. 
(Ciento Ciencuenta y Cuatro Pesos con Vein
tisiete Centavos Moneda Nacional), la canti
dad que., a su - requerimiento y de acuerdo a 
las disposiciones del Art. 9’ del Convenio de 
Reciprocidad (Ley Pcial. 1.041),' deberá ser 
ingresada a la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Estado por cargo Art. 
21 del Decreto—Ley 77/56”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

. Ing. JOSE D. GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Públlr t

diferencia ' del cargo Art. 20 del Decreto—Ley 
Nacional N9 9.316/46
Nacional de Previsión 
Industria.

formulado por la Caja 
para el Personal de la

Que correspondeQue corresponde solicitar del organismo 
precedentemente nombrado, la transferencia de 
la suma de $ 4.390.22 Moneda ¡Nacional en 
concepto de cargo Artículo 20 del Decreto—Ley 
Nacional 9.316/46;

Por ello, atento a lo manifestado por Re
solución N9 1.239 — .1. de fecha 25 de agosto 
ppdo., de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
a lo dictaminado por el señor Asesor Letrado 
a fs. 27 y por la Subsecretaría de Asuntos 
Sociales del Ministerio del rubro,

DEÓRE fO N9 14.141
Salta, - - -

Vis' 
del Clul 
median! 
destina, 
de “Doi 
quej i se 
que ' ini >r’ 
res y o 
que, 'dic

■Ate 
ría dé 
ministr;

2 de 1.960.
rsada por el Presidente 
iiro — Sección Tennis — 
citan dos copas, premios, 
madores en la categoría

Septiembre 1 
i la Nota ci
Gimnasia y r. 

í la cual solí 
as pata los g 
les Mixtos”, i na de las cinco pruebas 
disputarán er
■vendrán del

ras provincia^,
10 torneo ten: 
to a lo infor
Asuntos Sociales y Dirección de Ad 
ción del Ministerio del rubro,

dicho certamen, en el 
I laciones de Buenos- Ai- 

, por lo que se aspira a 
iga mayor realce;
■nado por la S-.Ose creta-

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E CRETA:

1’ —

E! Vice
e

Gobernador c 
ejercicio de Poder Ejecutivo

D E G I? É T A :

e la Provincia de Salta

1.239 
nada 
de la 
ne :

Artículo
— J.
de la
Provincia, cuya parte pertinente dispo-

Apruébase la Resolución N9 
de fecha 25 de agosto ppdo., ema- 
Caja de Jubilaciones y Pensiones

"Art. V — RECONOCER Cuatro (4) Años 
Siete (7) Meses y Quince (15) Días de servi
cios prestados en la Policía de la Provincia 
por el señor Pedro Ramos y formular a tal 
efecto de acuerdo a las disposiciones del Art. 
2J de la. Ley 1.628, cargos al afilia(do y al 
patronal por las sumas de 5 531.67 (Qui_' 
nientos Treinta y Un Pesos con Sesenta y 
Siete Centavos Moneda Nacional), a cada uno 
de ellos”.

Árti 
Mil,' Tr 
1 .'360. — 
Tiro,i pi 
la ádqu 
nadores 
dicha íi 
eiórí1 de 

Art 
plimient 
crétb, s 
— Ericis 
cial 23 
cia par 

Art. ; 
tese en

mío l9 — Liquídese la suma de Un 
scientos Pese

%.) a favor de 
ra que con dicho 
sición de premios destinados a !o¡ 
del Certámen 
stitución, con 
cuentas.

29 — El gasto que demande el umu . 
r de lo dispu ¡stó por el presente De.. 
i atendrá con 
i I — Item 2 ■— Principal a) 1 
— de la Ley de Presupuesto en vigen. 
. el Ejercicio

— Comuníc
el Registro O

s Moneda Nacional ($ 
del Club Gimnasia y 

importe pr?ce la u 
ga- 

de Tennis que organiza 
cargo de oportuna rendi-

imputación ,al Anexo E 
’ar-

1.959/60.
juese, publíquese, insér- 
Eicial y Archívese.

DECRETO N9 14.140 — A.
Salta, Septiembre 12 de 1.960.
Expíe. N9 1.889/60/R (Agregado N9 21/54 
de la Caja, de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia).
Visto este expediente en donde el ex_sol_ 

dado de la Policía de la Provincia, señor Pe
dro Ramos, solicita beneficio jubilatorio en 
fecha 4 de enero de 1.954; y 
—CONSIDERANDO :■

Que el ’ recurrente cuenta con servicios 
sobre los cuales no realizó aportes al fondo 
jubilatorio, por cuanto las. Leyes vigentes a 
su época los eximía, corresponde el reconoci
miento de los mismos a los efectos de acre
ditarlos en el beneficio que solicita, formulán
dose para ello los cargos correspondientes 
discriminados a fs. 19;

Que mediante estudio practicado por la 
Sección Cómputos a fs. 20/1 se comprueba 
une el recurrente tiene prestados srvicios en 
la Policía de la Provincia, durante 4 años, 
7 meses y 15 días, los que sumados a los re
conocidos y declarados eomputables de acuer
do al Decreto—Ley Nacional N9 9.316/46, y 
Convenio de Reciprocidad (Ley Provincial 
1.041) por la Caja Nacional de Previsión para 
el Personal d? la Industria, se elevan a 30 años 
10 meses y 25 días, al 22 de marzo de 1.942, 
contando con una edad a dicha fecha de 64 
años, 10 meses y 3 días, situación que lo co
loca en condiciones de obtener el beneficio 
de una jubilación ordinaria que establece el 
Art. 32 de la Ley 1.628 vigente a la fecha de 
su presentación;

Que de acuerdo a las disposiciones de la 
Ley 1.628, se ha determinado a favor del re_ 
recurrente, un haber jubilatorio mensual de S 
57.16 %. a liquidarse desde la fecha de su pre
sentación (Art. 97 Ley 1.628) con más los 
correspondientes aumentos por escala móvil 
hasta el 31 de marzo de 1.959 y a partir del 
1’ de abril del mismo año por imposición de 
la Ley 3.372, deberá elevarse a la suma de § 
1.804.—

Que el recurrente deberá abonar a la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia la suma de 1.293.10 en concepto de

“Art. 29 — ACEPTAR que el señor Pedro 
Ramos abone ante esta Caja, la suma de $ 
1.293.19 %. (Un Mil Doscientos Noventa y 
Tres Pesos con Diez Centavos Moneda Nació, 
nal), en concepto de diferencia del cargo Art. 
■20 del Decreto—Ley Nacional N9 9.316/46, for
mulado por la Caja Nacional de Previsión pa
ra e\ Personal de la Industria”.

“Art. 39 — • ACORDAR al ex-Soldado de 
lo. Policía de la Provincia, señor Pedro Ramos. 
Mait. Ind. N9 3.933.443, el beneficio de una ju
bilación ordinaria que establece el Art. 32 de 
la Ley 1.628, con un haber mensual de $ 
57.16 %. Cincuenta y Siete Pesos c-.i Diesi. 
seis Centavos Moneda Nacional),, a liquidarse 
desde el día de su presentación (Art. 97 Ley 
1.628), con más los siguientes aumentos: $ 

(Cincuenta Pesos Moneda Nacional).
4 de enero de 1.954 poi- Decreto 6.417 
%. (Quinientos Noventa y Dos Pe- 
Cuatro Centavos Moneda NacionaD 
I9 de febrero de 1.956, por Decreto—

desde el 
? 592.84 
sos con 
desde el
Ley 77|56 y $ 650.— % (Seiscientos cincuenta 
Pesos Moneda Nacional), desde el 1’ de agos 
to de 1.958, por Decreto N9 2.601, hasta el 31 
de marzo de f969 y a partir del 1’ de abril de 
dicho año, por imposición de la Ley 3.372, de. 
berá elevarse a la suma de 
Mil Ochocientos Cuatro Pesos 
nal).

$ 1.804.— (Un 
Moneda Nació.

la Caja Nació -

Esi co pia:
Rober

Oficial

Ing. JOSE 
BELISARIO

D. GUZMAN 
SANTIAGO CASTRO

o Elias
i layor de Asuntos Sociales y S. Pública

DEGRE ?¡ 
Sálta, í 

Vist ;
honóren]|” 
riaga c¡ 
ciscó* ScJJ;

'O N9 14.142
Septiembre 11 de 1.960.

i la Designación con carácter 
’ del Dr. B

;c no Odontólogo 
laño*', de El Galpón, y

Áter to a los informes emitidos por la Snb_ 
a de Salud P iblica y Oficina de Per_ 
¡spectivamente

“a<l-~ 
¡mjamín Arnaldo Moda, 
j del Hospital “San Fran.

sccrqtar 
sonal, i 
bro,

rL del Ministerio del. ru-

El Vice
ei

Gobernador c 
ejercicio del

DECRETA:

e la Provincia de Salta 
Poder Ejecutivo

Artí 
honóreiT 
ga comí 
“San1 Fj tncisco Solanó”, de El Galpón a par
tir de 1 
funcione >, quién deber á cumplir con el hora
rio y

Art.
tese en

:ulo 1’ — Designase con carácter ’ad- 
al Dr. Benjamín Arnaldo Madaria- 

Odontólogo Concurrente del Hospital

. fecha en qu e s,e haga cargo de sus

d ¡más reglamentaciones en vigencia. 
’ — .Comuniqúese, publíquese, insér- 
el Registro O icial y Archívese.

“Art. 49 —SOLICITAR de 
nal dé Previsión para el Personal de la In
dustria, la transferencia de la suma de $ 
4.390.22 %. (Cuatro Mil Trescientos Noventa 
Pesos con Veintidós Centavos Moneda Nacio
nal en concepto de cargo Art. 20 del D-'erc- 
to—Ley Nacional N9 9.316/46*’.

“Art. 59 .— DEJAR ESTABLECIDO que 
los cargos formulados al señor Pedro Rr.nos, 
en los Arts. I9 — y 29 — deberán ser cubier. 
tos por éste mediante .el descuento mensual 
del diez (10%) por ciento sobre sus haberes 
jubilatorios, debiendo reclamarse la parte cc_ 
rrespondiente al patronal”.

Art. 2’ — . Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y £>. Pública

Ee Cqpia: 
rob: 

Oficial

Ing. JOSE
BELISARIO

’RTO ELIAS 
itóayor Minist.

D. GUZMAN
SANTIAGO CASTRO

de A. S. y S. Pública

DECÍ1E'
Salta, 
líeme 
de' S
Vist. ---- --------------- -
Ater :o a lo informado por ‘la Subsecreta

ría de ‘ ‘
Direcció: . de Administ:
rubroj

’O N9 14.143 
Septiembre 1! 
rándum N9 d?7 de la Subsecretaría 
-lud Pública. .

las necesidades de servicio;

de 1.960.

S alud Públic:

El Vice

Oficina de Personal y 
■ación del Ministerio del

Gobernador d: la Provincia de Salta 
• ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Artíi ulo l9 — Designase, a partir del día 

¡I tiembre del a ío en curso, a la seño. 
lita Yazlle Lib

9 — Dietista
Güemes, en
sto.

5 de ' se; 
lita , Bei 
Oficial 
General 
Fresupui

. Cív. N9 9.495.316.—. 
del Hospital Zonal de 

a vacante prevista, en
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Art. 2° — El gasto que demande el cumí. 
plimiento de lo dispuesto por el presente De
creto, se atenderá con imputación al Anexo E 
Inciso I — Item I — Principal a) 1 — Par
cial 1 — de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
ROBERTO ELIAS • “

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

. DECRETO N9 14.144 — G.
Salta, Septiembre 16 de 1.960.
Expediente N9 7.433/1.960.
Visto la Nota N9 970 “C” de fecha 7 de 

septiembre del año .en curso elevada por la 
Cárcel Penitenciaría; y

Atento lo solicitado en la misma, 
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Artículo l9 — Déjase sin .efecto el Decreto 
N9 13.305 de fecha 12 de julio del año en cur
so, mediante el cual se dr.-signaba Electricista 
(Personal Obrero y de Maestranza) de la 
Cárcel Penitenciaría,. a don Justiniano Fran- 

- cisco Méndez, en razón de que al mismo se 
lo designó por Decreto N’ 12.966 de fecha '23 
de junio de 1.960.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho dé Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 14.145 — G.
Salta, Septiembre 16 de 1.960. ■
Expediente N9 7.429/1.960
Vista la Nota N9 969 “C” elevada por la 

Dirección de la Cárcel Penitenciaría con fecha 
5 de septiembre del año en curso; y

Atento a lo solicitado en la misma, 
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Articulo l9 — Déjase cesante, a paritr del 
día 29 de agosto último, al Soldado d.el Cuer
po de Guerdia Cárcel (Personal Subalterno de 
Seguridad y Defensa) de la Cárcel Penitencia
ría señor Fernando Mercado,. en razón de que 
el causante, falta a su servicio desde la fecha 
mencionada, encontrándose en consecuencia com 
prendido dentro de las disposiciones del Ar
tículo 69 del Decreto N9 3820158.

Art.' 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 14146—G.
SALTA, Setiembre 16 de 1960.
Expediente N9 7431|60.
VISTA la nota n9 967 "C” elevada por la 

Dirección de la Cárcel Penitenciaría, y aten
to a lo solicitado en la misma.
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Artículo 1- — Acéptase, a partir del día 31 
de agosto ppdo.. la, renuncia presentada por 
el señor Santos Leoncio López al cargo de 
Celador de ¡Guardia Interna (Personal Subal
terno de Seguridad y Defensa), de la Cárcel 
Penitenciaría.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
JULIO A. -BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14147—G.
SALTA, Setiembre 16 de 19.60.
Expíe. ,N’ 7427)60.
VISTAS las notas Nos. 925 y 941, elevadas 

por Jefatura de Policía con fecha 30 de agos 
to y 6 de setiembre del año en curso,, respec 
tivamente, 'y atento a lo solicitado en las mis 
mas,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA: .

Artículo l1' — Suspéndese preventivamente 
en el ejercicio de sus funciones, a partir del 
día 10 de agosto ppdo., al Agente de Policía 
señor Durval Palavccino, por el supuesto de
lito de Hurto y Exacciones ilegales e Incum
plimiento de los deberes de Funcionario Pú
blico, en perjuicio del señor José (Juiroga, y 
hasta tanto se resuelva en definitiva su si
tuación.

Art. 2’ — Suspéndese preventivamente en 
el ej.rcicio de sus funciones, a partir del día 
1’ de setiembre del año en curso, al Agente de 
Policía de la Comisaría de Oran, señor Ramón 
Carmen Garrocha, por estar acusado de Abu
so de Autoridad y Lesiones en perjuicio de 
la señora María Rosa Márquez de Baracat, y 
hasta tanto se sustancie el sumario que se 
le instruye.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 14148—G.
SALTA, Setiembre 16 de 1960.
Expte. N9 7461|60. '
VISTA la nota N9 956. elevada por Jefatura 

de Policía con fecha 7 de setiembre del año 
en curso, y atento a lo solicitado en la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia de Saita 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo l9 —1 Suspéndese preventivamente 
en el ejercicio de sus funciones, a ,partir del 
día 2 de setiembre del año en curso, al Agen 
te de Policía de la Seccional Primera, señor
I.uis  Qscair Gallo, por estar ecusado del de
lito de Lesiones en perjuicio de Azucena Sa. 
rapura Morales, y hasta tanto se resuelva en 
definitiva su situación con respecto al suma 
rio que se le instruye.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto .

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Púbuca

DECRETO N9 14.149 — G. • 
Salta, Septiembre 16 de 1.960.
Expediente N9 7.426/1.960.
Vistas las Notas Nos. 930,- 939 y 945 ele

vadas por Jefatura de Policía con fechas 31/ 
VUI/60 2/IX/60 y 6/IX/60, respectivamente, y

Atento a lo solicitado en las mismas,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta,
• en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Artículo l9 — Déjase sin efecto la desig
nación del señor Próspero Salgado que fuera 
nombrado en el grado de Agente de Policía, 
en reemplazo de don Regino Corbalán, por de
creto N9 12.284/60, y en razón cíe que el cau
sante, no obstante habérselo citado en diver
jas oportunidades; no se presentó a tomar ser
vicio.

Art. 2’ — Déjase sin efecto la designación 
del señor Edelmiro Berrera, que fuera nombra
do en el grado de Oficial Ayudante del Per

sonal Superior de Seguridad y Defensa de Je
fatura de Policía, en reemplazo de don Rafael 
Aurelio Argañaxáz,. por Decreto N9 12.712, y 
en íraizón de haber desistido el causante de su 
nombramiento.

Art. 39 — Déjase sin efecto la designación 
del señor Oscar Elias Hamut, que fuera nom
brado en el cargo de Agente de Policía, en 
reemplazo de don Joaquín Caiuza, por Decreto 
N9 13.316/60 y en razón de ser el causante 
menor de edad.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e .1. Pública

DECRETO N9 14.150 — G.
Salta, 16 de setiembre de 1960.
Expediente N9 7462)60.
VISTO la nota n9 959 de fecha 7 de setiem

bre del año en curso elevada por Jefatura de 
Policía y atento a lo solicitado en la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Articulo l9. — Acéptase desde el día 29 de 
agosto del año en curso la renuncia presen
tada por el Operario de Tercera (863) del Per
sonal Obrero y de Maestranza de la Policía 
de Salta, don Estanislao Choque.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insét- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia;
Rene Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 14151-G.
Salta, 16 de setiembre de 1960,

. Expediente N9 7478)60.
VISTA la nota n9 948, elevada por Jefatura 

de Policía con fecha 5 ríe setiembre del' año 
en curso, y atento a lo solicitado en la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

• DECRETA:

Artículo l9. — Acéptase, .a p-urtir del día 1’ 
de setiembre del año en curso, la renuncia 
presentada por el señor José Gregorio Bar- 
boza al cargo de Cabo de Policía.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, tnséi - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe'de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 14152-G.
Salta, 16 de setiembre de 1960.
Expediente N9 7425|60.
VISTA la nota n9 944, elevada por Jefaturi 

de Policía con fecha 6 de setiembre del añ 
en curso, y atento a lo solicitado en la misma,

El Vice Gobernador de la' Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:
Artículo l9.— Trasládase, a partir del día 

6 de setiembre del año en curso, a la Policía 
de la Provincia, .con igual cargo y en vacan
te de presupuesto, al actual. Agente de la Po
licía Ferroviaria, señor Valeriano González.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, ' insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
JULIO . A. BARBARAN A£ VARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública
f ■
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- DECRETO N’ 14153-G.
Salta, Septiembre 16 de 1.960.
Expte. N’ 7.422/60.
VISTAS las notas n'-’s. 933 y 93S, elevadas 

por Jefatura de Policía de la Provincia, con 
fechas 31 de agosto y 2 de setiembre del 
año en curso, respectivamente, y atento a lo 
solicitado en las mismas,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

r- DECRETA:

Artículo l'-'. ■— Autorízase a Tesorería de 
Policía a efectuar dos (2) días de descuento 
en los haberes correspondientes al mes de 
setiembre del año en curso del Oficial Ayu
dante de Policía, señor Armindo Navarrete, 
y en razón que el mismo no ha prestado ser
vicio en el tiempo mencionado.

Art. 2Q. — Autorízase a Tesonería de Poli
cía a efectuar un descuento de tres (3) días 
en los haberes correspondientes al mes de 
setiembre del año en curso del Oficial Ayu
dante del Personal Superior de Seguridad y 
Defensa, señor Octavio Van Waawyk Van 
Doorn, y en razón que el causante no ha jus
tificado los mismos.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

. DECRETO NQ 14154-G.
Salta, 16 de setiembre de ,1960.
Expediente NQ 7472|60 .
VISTA la nota nQ 245, elevada por la Escue

la Nocturna de Estudios Comerciales “Hipó
lito Irigoyen” y atento a lo solicitado en - la 
misma,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’. — Apruébase la Resolución N’ 
93, dictada por la Escuela Nocturna de Estu
dios Comerciales “Hipólito Irigoyen” con fe
cha 7 de setiembre' del año en curso, cuyo 
texto seguidamente se transcribe:

“Salta, 7 de setiembre de 1960
RESOLUCION N'-' 93

"VISTO: El decreto n’ S53|59 que reprime 
> sanciona las inasistencias incurridas por el 
Personal Docente, y;

CONSIDERANDO:

Que los señores profesores mencionados en 
la parte dispositiva de la presente Resolución 
han incurrido en, inasistencias no justificadas 
y por lo tanto son pasibles de las sanciones 
establecidas en el Decreto antes citado;

Por ello:
LA DIRECTORA DE , LA ESCUELA

NOCTURNA DE ESTUDIOS COMERCIALES 
“HIPOLITO YRIGOYEN” RESUELVE:

1’ Ordenar el descuento del importe corres
pondiente a las horas de cátedras de los profe
sores que seguidamente se detallan:
MES DE AGOSTO

María Inés de Candalaf, faltó 3 clases
Carlos Mardones, faltó 8 clases
José Armando Catalano, faltó 3 clases 
Ramón .Alberto Catalano, faltó 6 clases 
Dr. Claudio Huidobro Saravia, faltó S clases 
Ing. Rafael Sosa,, faltó 2 clases • 
Dr. Salomón Mulki, faltó 9 clases

Agustín López Cabada, faltó 3 clases.
2’) Comuniqúese, a la (Habilitación de Pa

gos para que efectúe el descuento ordenado 
en el art. 1?.

3’) Elévese la presente Resolución para su 
aprobación, a Ministerio de ¡Gobierno, Justicia 
é I. Pública.

4’) Cópiese en el Libro de Resoluciones y 
archívese.
Fdo: ELIAS CHATTAH, Cont. Púb. Nac., Se-

cretarío Int. — ANA MARLA GUIA DE VI- 
LLADA, Cont. Púb. Nac., Directora”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

ing. JOSE D. GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jere de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14155-G.
Salta, 16 de setiembre de 1960.
Expte. Ñ’ 7436|60.
VISTO la Resolución n’ 16 de fecha 5 de 

setiembre del año en curso dictada por la 
Comisión Provincial Protectora de Bibliotecas 
y atento las cláusulas contenidas en la mis
ma,

E1 Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

. Articulo l”. — Apruébase la Resolución N'-‘ 
16 de fecha 5 de setiembre de 1960 dictada 
por la, Comisión Provincial Protectora de Bi
bliotecas, que a continuación se transcribe:

“Salta, 5 de setiembre de 1960.
RESOLUCION N’ 16
COMISION PROVINCIAL PROTECTORA 
DE BIBLIOTECAS
“VISTA ¡la presentación formulada por la 

Presidencia de la Biblioteca Popular "Bernar. 
dino Rivadavia” de Campo Santo, en la .que 
solicita el reconocimiento provisorio de la 
citada biblioteca, conforme a las disposiciones 
del Decreto n" 5829|56. y

CONSIDERANDO:
"Que se han cumplido los requisitos esta

blecidos en las reglamentaciones pertinentes, 
la Comisión Provincial Protectora de Biblio
tecas

RESUELVE:
!'■' — Otorgar los beneficios del reconoci

miento provisorio a la Biblioteca Popular 
"Bernardino Rivadavia” de Campo Santo, de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 11 del 
Decreto N’ 5829156.

2' — Dejai' establecido que se trata de una 
biblioteca de categoría “E” y en virtud del 
reconocimiento provisorio corresponde se le li
quide el subsidio por la suma mensual de 
8 500.— m|n. (Decreto N’ 11043 del 15|2|60), 
liara el sueldo del bibliotecario.

3" — Que dicho importe se liquide mensual
mente a nombre del Presidente de la Biblio
teca, señor Manuel L. Peñaga, con cargo de 
rendición 'de cuenta dentro de los diez días 
hábiles.

4’ — Que según las previsiones del Art. 12 
del Decreto citado, deberán liquidarse los sub
sidios con retroactividad a la fecha de la 
presente resolución.

5Q — La presente erogación es imputada al 
A-nexo D, Inciso 12, Item 2, Otros Gastos, 
Principal “C” (1), subsidios y subvenciones, 
Parcial 3, Fomento Bibliotecas.

6’ — Dar traslado a las 'autoridades de la 
biblioteca recurrente y al Ministerio de Go
bierno, J. é I. Pública pai'a ,el trámite conta
ble y aprobación correspondiente”.
Fdo: Hydée T. de Sanz, Directora Biblioteca 
Provincial — Jorge E. Macedo, Director Pro
vincial de Turismo y Cultura — N. Carlos D. 
Martínez, Presidente Consejo General de Edu
cación. Salta.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVAR ADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14156-G.
Salta, 16 de setiembre de 1960.
Expediente N’ 7438|60.
VISTO la nota n’ 229-M.14 de fecha 7 de

s etiembre 
1 li.rección 
l. lo solici

EJ Vice G
en

del año en curso elevada por la 
General del Registro Civil y atento 
;ado en la misma,

ebernador dé la Provincia de Salta, 
ejercicio del 3oder Ejecutivo,

D E G R El T A :

Articule 1’.— Autorízase al señor Damián
de Corralito, departa-. Lramayo,

j nento' Sa i Martín, par^t suscribir un acto de 
defunción

vecino hábil

ro de familia del En_ 
el Registro Civil de la 
¡eñor Leonardo Santos 
dad a las disposiciones 
os 29 y 70 de la Ley

de un mieml
<largado ce la Oficina cK 

a localidad, íh 
i, de conformi 
en los artícú 
Manu-ii de Ir strucciones respectíva-

: nenciona, 
i Clavecín 

'.■■[■vistas

nente.
Art? 2’ Comuníqu

;ese én Registro Ofi
sse, publíquese, insér- 
:ial y Archívese.

Ing. JOSE t . GUZMAN
J JLIO A. BAI BARAN ALVARADO

Es copia.:
René F

Tefe ¡le 1
ernando Soto
espacho de G ibierno, J. e I. Pública

DECRE 
Salta, 
VISTO 

necesidad

TO Ñ’ 15157-13.
6 de setiembre de 1960.
la vacante e: lístente y atento a las 
¡s del servicio,

El Vice pobernador de 
ejercicio del 

D E C R
. ■ en

Articul i 
sonal dei! 
Finanzas 
setiembrt

la Provincia de Salta 
Poder Ejecutivo 
E T A :

i T?.— .Asciéndese al siguiente per- 
endiente del Ministerio de Economía, 
y Obras Públicas, a partir del 1’ de 
de 1960.

Yolandji Sánchez Her
■incipal á Jefe Dpto. Mayores Costos.

■eña de Defrancesco, de •
Oficial P

I3aulin: Santa Fé d< Frías, de Oficial 2’ a 
Oficial I

Diónisi i Vicenta Cér teño Torres, de Oficial 
2’ a Ofi< ial 1»,

Amplia
Gladys

Oficial í
Carlos

cial 4’,
Celia 1

rincipal,

Pérez, 
Torres

Alberto

de Oiicial 4’ a Oficial 
de Corbaián, de Oficial

Herrera, de Oficial 6’ a

2’. 
4’ -a

Ofi.

tíos, de
Irma : <era, de

Collado, de Auxilian' Principal a Ofi-Aureli: 
cial 7’,

Dolpre 
yor a C

María

Oficúl 7’ a
Oficial 7’ a

Oficial 
Oficial

4’,
6’,

Kubiza de í Apiola, de Auxiliar Ma
licia! 7’;
Ester Lescano, de Auxiliar U’

xiliar' P: incipal.
asignación mensual que paracon la

cargos fjja el Presupuesto General de 
en vigor

Art. 2
tese ■ en

— Comuníq líese, publíquese, 
Registro Of cial y archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN

a Au_

dichos 
Gastos

insér-'

EEDRO J. PERETTI’
Es coi ia:

Santiag: Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del 1 linisterio de E. F. y O. F.

DBCR 3TO NQ 14158 
Salta,
VISTC 

sentada 
tencia £

rre de 1960.
ediente1 la nómina pre- 
5n del Patronato y. Asis_ 
res, de los alumnos be- 

Instituciones Educacio-

16 de setiem 
en este exp 

por la Direcci 
ocial de Menc

cados e i las distintas
esta Provincis, durante el 'tiempo com

desde el 1’
e del año en curso;

a los ihform
a de Asuntos

nales le 
prenelide 
diciemb: i

Atént<
secretar : ______ __ _
Adminis ración, respectivamente, del Ministe.

de julio hasta el 31 de

es emitidos por la Sub- 
Sociales y Dirección de

rio ,del

El Vice
ei

•abro,

Gobernador di la Provincia de Salta, 
ejercicio del “ ' ~ ’

DECRETA:
Poder Ejecutivo

Art. • — Apruébase las becas acordadas 
por la 1 Erección de Pe

Menores, para
i los distinto

eiaL de 
colar, e

■tronato y Asistencia So- 
el presente período es_ 

s establecimientos edu-

I
I
l 
I
I
¡

I



i3Ad, ^10
i—-■—'———________________________________
eaciones, a los alumnos que \se mencionan a 
continuación y por el tiempo comprendido des
de el l9 de julio hasta el 31 de diciembre de? 
uño en curso:
COLEGIO “ BUEN PASTOR”
Internas con $ 600.— m|n. c|u. f
1. — Mafalda Noemí Gómez.
2. — Blanca Silvia Parias
3. — Martha Paulina Agüero
4. — María Cristina Rojas
5. — Zaira Mamaní
6. — Martha Eglatine Rodríguez
7. — Martha Ofelia Herrera
8. — Carmen Rosa Herrera
9. — Blanca Susana Mercado
10— María Antonieta Mercado
11— Eudosia Pereyra 
COLEGIO 'SAN CAYETANO 
Internas con $ 600.— mln. c|u.
1 .— Paulo Estanislao Guantay 
ESCUELA- INDUSTRIAL (Ciclo Superior) 
Externos con $ 200.— ni)n.
1.— Luciano V. Ca.rpinteri

COLEGIO “NUESTRA SEÑORA DEL HUER
TO” — Internas con $ 600.— m|n. c|u.
].— María Angélica Feriara.

Art. 29. — Par Tesorería General, previa 
intervención de Contaduría General de la Pro
vincia, se liquidará a favor de Habilitación do 
Pagos del Mini-terin de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, la suma de 5 32.000.— mln, 
(Treinta y dos mil pesos Moneda Nacional) 
para que ésta a su vez haga efectivo dicho 
importe a favor de la Dirección de Patronato 
y Asistencia Social de Menores, a fin de que 
pueda abonar las becas otorgadas en el ar
tículo anterior, correspondientes a los meses 
de julio a octubre del año en curso, con cai
go de oportuna rendición de cuenta.

Art. 3’.'— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse en el Anexo E- Inciso I- Item 
2_ Principal 2, de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9.14159-A.
Salta, 16 de setiembre de 1960.
Expediente N’ 1896|60-M_C0 (2837)60 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).
VISTO: Este -expediente en el que el señor 

Valentín Merlles solicita reconocimiento y com 
putación de los servicios prestados en la Ad
ministración Pública de esta Provincia, para 
acreditarlos ante la Caja Nacional de Previ
sión para el Personal del Comercio y activi
dades, en donde ha solicitado beneficio ju. 
bilatorio;

Por" ello, y teniendo en cuenta lo informado 
por Sección Cómputos y Cuentas Personales 
y por Contaduría a fs. 5, lo dispuesto por De
creto-Ley 77)56. Decreto Ley' Nacional n9 9316| 
46; Convenio de Reciprocidad (Ley Provincial 
1041) al dictámen de Asesoría Letrada y a lo 
aconsejado por la Comisión de Legislación, ju- 
bilacioñes y Pensiones ;

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1». — Apruébase la resolución N’ 
1240-J de ,1a Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 25 de agosto del año 
en’curso, que textualmente dice:

“A,rt. 1’. — DECLARAR COMPUTARLES 
en la forma y condiciones establecidas por De
creto Ley Nacional n9 9316)46. DOS (2) AÑOS, 
OCHO (S) MESES y CINCO (5) DIAS de ser
vicios prestados en la Administración Pública 
de esta Provincia por el señor VALETIN DIAZ

SáLT/I, géPÍWW M USá

Mat. Ind. ¡N9 3.870.847, para acreditarlos an
te la Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal del Comercio y Actividades Civiles.

"Art. 2». — ESTABLECER en $ 5.883.S7 % 
(CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA T 
TRES PESOS CON OCHENTA Y SIETE CEN
TAVOS MONEDA . NACIONAL) la cantidad 
que, de acuerdo a las disposiciones' del art. 9'-’ 
del Convenio de Reciprocidad (Ley Provincial 
1041), y a su requerimiento, deberá ser trans
ferida a la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal del Comercio y Actividades Civiles, 
en concepto de aportes del afiliado y' patro
nal, en razón de que el importe de los mismos 
excede al monto del cargo art. 20 del Decre
to-Ley Nacional N9 9316)46 yr art. 59 de Ja ci
tada Ley 1041”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Ee Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 14160-A.
Salta. 16 de setiembre de 1960.
Expíe. N-» 1S90.L-61) (N9 2482.60 y 1521)58 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia).
VISTO e»tc expediente en ‘el que el Auxi

liar l9 de la Administración de Limpieza de 
la Municipalidad de la ciudad de Salta, don 
PASCUAL LOPEZ, solicita beneficio jubilato- 
rio; y

CONSIDERANDO: ,

Que el recurrente cuenta con servicios so
bre los cuales no realizó aportes al fondo ju- 
bilatorib, por cuanto las leyes vigentes en su 
época los eximía, corresponde su reconocimien 
tu a fin de acreditarlos en el beneficio solici
tado, formulándose-para ello ios cargos discri
minados a fs. 12;

Que mediante estudio de Sección Cómputos 
a fs. 13)4 se comprueba que el recurrente tie
ne prestados servicios en la Municipalidad de 
la ciudad de,Salta durante 14 años y 18 días, 
calculados al 31 de julio del año en curso. los 
que sumados a los reconocidos y declarados 
computables de acuerdo al Decreto Ley Na
cional N9 9316)46 y Convenio de Reciprocidad 
(Ley Provincial 1041) por la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del .Comercio y 
Actividades Civiles, se elevan a 44 años. 9 
meses y 18 días: habiendo alcanzado a la 
fecha nombrada, una edad de 76 años. 8 me
ses y 3 días,-, situación que le dá derecho a 
la obtención de una jubilación' ordinaria que 
establece el art. 28 del Decreto Ley 77|56;

Que, (en base a las disposiciones de la Ley 
N9 3372 se ha establecido un haber Jubilatorio 
mensual a favor del peticionante, de $ 3.345.60 

a liquidarse desde Ha fecha en que deje 
de prestar servicios con más la bonificación 
de $ 836.40 m|n.. establecida de acuerdo al 
art. 29 Zinc, a) del Decreto Ley 77)56;

Por ello, atento a las disposiciones del art. 
28 del Decreto Ley 77|56, Ley 3372, Decreto Ley 
Nacional N9 9316)46 y Convenio de Reciproci
dad (Ley Provincial N9 1041) a lo dictamina
do por el señor Asesor Letrado y Subsecreta
ría de Asuntos Sociales del Ministerio del 
rubro, a lo manifestado mediante Resolución 
N'! 1238-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutico

DECRETA

Artículo I". — Apruébase la Resolución N9 
1238-J, de fecha 25 de agosto ppdo., emanada 
do la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, cuya parte pertinente dispone:

“Art. I9- — RECONOCER CINCO (5) ME
SES y DIECIOCHO (18) DIAS de servicios 

. prestados• en la Municipalidad de la ciudad de 
Solí '■ por el señor PASCUAL LOPEZ y for
mular a tal efectos cargos al afiliado y al

WLé™ Ó’MCfAL'

patronal, en base a las disposiciones del art. 
20 del Decreto Ley 77(56, por las sumas de 
S 56.— m|n. (Cincuenta y seis pesos :Moneda 
Nacional) a cada uno de ellos” .

Art. 29.— ACEPTAR que el señor PASCUAL 
LOPEZ abone a esta Caja, la suma de $ 972,14 
m|n. (Novecientos setenta y dos pesos con ca
torce Ctvos. Moneda Nacional) en concepto de 
diferencia del cargo art. 20 del Decreto Ley 
Nacional N9 9316(46 y Convenio de Reciproci
dad (Ley Provincial. 1041) formulado por la 
Caja, Nacional de Previsión para el Personal 
del Comercio y Actividades Civiles”.

Art. 39. — ACORDAR al Auxiliar l9 de la 
Administración de limpieza de la Municipali
dad de la ciudad de Salta, señor PASCUAL 
LOPEZ, Mat. Ind. N9 3.918.22S, el beneficio 
de una jubilación ordinaria que establece el 
art. 28 del Decreto Ley 77|56, • con. un haber 
mensual de $ 3.345.60 m|n. (Tres Mil Tres
cientos .Cuarenta y Cinco Pesos con Sesenta 
Centavos Moneda Nacional), de acuerdo a la 
Ley 3372, a liquidarse desde la fecha en que 
deje de prestar servicios >con más una boni
ficación de $ 836,40 m|n. (Ochocientos Treinta 
y Seis Pesos con Cuarenta Centavos Monede) 
(Xucional) dispuesta conforme al art. 29 i'nc. 
a) del citado Decreto Ley 77|56”.

Art. 49. — SOLICITAR de la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Comercio y 
Actividades Civiles, la transferencia dé la su
ma dc $ 2.659.80 m|n. (Dos Mil Seiscientos 
Cincuenta y Nueve Pesos con Ochenta Centa- 
vós Moneda. Nacional) en concepto de cargo 
art. 20 de Decreto Ley Nacional 9316(46”.

Art. 5'-'. — DEJAR ESTABLECIDO que los 
cargos formulados al señor Pascual López; 
en los arts. I9 y 29 de la presente Resolución 
deberán ser cubiertos por éste, mediante el des 
cuento mensual del diez (10%) por cien! 
sobre sus haberes jubilatorios una vez que lo: 
comience a percibir; debiendo reclamarse la 
parte correspondiente al patronal.”

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia •
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 14161-A.
Salta, 16 de setiembre de 1960.
Expediente N'-' 1892-P-60. (N9 2483, 4406 y 
4770 de la Caja de Jub. y Pens. dejla Prov.) 
VISTO en estos expedientes el pedido de 

reajuste jubilatorio interpuesto por el señor 
ANGEL ROSENDO PUCAPUCA; y

CONSIDERANDO:
Que del estudio practicado por- Sección Cóm

putos se comprueba que el recurrente tiene 
prestado servicios en la Administración Pro
vincial a la fecha de su cesación, durante 
22 años, 3 meses y 14 días los que sumados 
a los reconocidos y declarados computables 
de acuerdo al Decreto Ley Nacional N" 93161 
46 y Convenio de Reciprocidad (Ley Provincial 
1041),,'por la Caja Nacional de Previsión para 
el Personal del Comercio y Actividades Civi
les, se elevan a 26 años, 6 meses y 10 días y 
una;edad de 49 años y 9 meses, situación que 
le dá derecho a obtener el reajuste de su 
haber jubilatorio, de acuerdo a las disposi
ciones de la Ley /1628 vigente a esa época;

Que de acuerdo a la Ley. 1628, se ha de
terminado un habar mensual a favor del ju
bilado señor ANGEL ROSENDO PUCAPUCA, 
de $ 547.15 m|n. a liquidarse desde la fecha 
en que dejó de prestar servicios con más los 
correspondientes aumentos por escala móvil, 
hasta el 31 de marzo de 1959, debiendo a par
tir del l9 de abril de di'cho año, por imposi
ción de la Ley 3372, elevarse a la suma de 
$ 3.370.67 m|n. suma que.deberá liquidársele 
hasta el 30 de mismo mes y año y desde el l9 
de mayo, a $ 3.701.46;

Que el recurrente deberá abonar ante esta 
Caja, la suma de 5 371.84 m|n. en concepto 
de diferencia ('del cargo Art. 20 del Decreto Ley
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Nacional N’ 9316)46, formulado por la Caja 
Nacional de Previsión para el personal del 

Comercio y Actividades Civiles;
Que corresponde solicitar de la Caja prcc 

dentemente nombrada, la transferencia de la 
suma de 5 (1.392.96 m|n. en concepto de cargo 
Art. 20 del Decreto Ley Nacional N’ 9310)46;

Por ello y atento a lo dispuesto en Resolu
ción N’ 1233-J de la Caja de' Jubilaciones y 
Pensiones a lo dictaminado por el Asesor Le
trado, a fs. 10)54,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1". — Apruébase la Resolución N’ 
1233-J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la .Provincia, de fecha 19 de agosto del 
año en curso, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’. — ACEPTAR que el señor ANGEL 
ROSENDO PUCAPUCA abone .a esta Caja, 
la suma de $ 371.84 m|n. (trescientos setenta 
y un pesos con ochenta y cuatro centavos 
moneda nacional) en concepto de diferencia 
del cargo art. 20 del Decreto Ley Nacional 
N’ 9316(46 y Convenio de Reciprocidad (Ley 
Provincial 1041), por la[Caja Nacional de Pre
visión para el Personal del Comercio y Acti
vidades Civiles, mediante eí descuento men
sual del di'ez (10%) por ciento sobre sus ha
beres jubiiatorios.

“Art. 2’. — REAJUSTAR el haber jubilato- 
rio mensual ;del señor ANGEL ROSENDO 
PUCAPUCA, Mat. Ind. N’ 3.879.791, en base 
a las disposiciones de la Ley 1628, en la su
ma de $ 547,15 m|n. (Quinientos Cuarenta y 
Siete Pesos con Quince Centavos Moneda Na
cional) con más los siguientes aumentos a li
quidarse desde la fecha en que dejó de pres
tar servicios: $ 169.71 m|n. (Ciento Sesenta 
y Nueve Pesos con Setenta y Un Centavos 
Moneda Nacional) por Ley 954: 3 141.74 m|n. 
(Ciento cuarenta y un pesos con setenta y 
cuatro centavos moneda nacional) por Decre
to 17.518; más 5 50. —m|n. (Ciencuenta pe
sos moneda nacional) desde el 1’ de diciem- 

■bre de 1953; $ 209.14 m|n. (doscientos nueve 
pesos con catorce centavos moneda nacional) 
por Decreto 10.891 desde el 1’ de agosto de 
1957; 3 650.— m|n. (Seiscientos cincuenta pe
sos moneda nacional) por Decreto 2601 desde 
el 1" de agosto de 1958, hasta el 31 de marzo 
de 1959; desde el 1’ al 30 de abril de 1959, 
por imposición de la Ley 3372, deberá liquidár
sele la suma de $ 3.370.67 m¡n. (Tres mil 
trescientos setenta pesos con sesenta y siete 
centavos moneda nacional) y desde el 1’ de 
mayo de dicho año, se elevará a la cantidad 
de 5 3.701.46 m|n. (Tres mil setecientos un 
pesos con cuarenta y seis centavos moneda 
nacional).

“Art. 3’. — REQUERIR de la Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal del Comer
cio y Actividades Civiles, la transferencia de 
la. suma de($ 1.392.96 m|n. (Un Mil Trescien
tos Noventa y Dos pesos con Noventa y Seis 
Centavos Moneda Navional) en concepto de 
cargo Art. 20 del Decreto Ley Nacional N’ 
9316(46.”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Ee Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

77)56 y Ley 3372, en sus carácter de viuct: 
hijos del afiliado fallecido don José Wem 
iao Yañez; y

—CONSIDERANDO:
Que estudiadas las presentes actuaciones 

comprueba que el señor José Wenceslao ’?a_ 
ñez tiene prestados servicios en la Adminis
tración Provincial, como así del testimonio! 
fs. 4 que su muerte se produjo en acto 
servicio, de lo que se desprende qua al mislmo 
le/correspondía, de acuerdo a las disposicio
nes del Art 31 Inc. b) del Decreto-Ley 77 
el beneficio de una jubilación por incapacidad, 
por lo que es procedente el pedido de pens 

Que de los testimonios de fs. 5, 6, 8, 9, 10, 
12, 13, 14 
prueba el 
el vínculo

Que de 
la Ley 3372-59. se ha 
jubilatorio mensual de 
de acuerdo a lo ^establecido por el Art. 56 
tima parte del Decreto-Ley 77-56 y 3 0’ de 
Ley 3372, citada, corresponde se liquide a los 
causa habientes dicho haber desde la fecha 
del fallecimiento del señor Wenceslao Yaqi 
ocurrido el 13 de diciembre de 1959;

Que de conformidad a las disposiciones 
Decreto Ley 77)56, debe liquidarse la parte 
pensión correspondiente al menor Florenc lo 
Benito Yañez, hasta-- el 3 de enero del corrí m 
te año, fecha en la cual cumplió la edad : í- 
mlte que el Decreto citado estipula para q 
los hijos varones perciban dicho beneficio;

Por ¡ello y atento a lo dispuesto por el A: 
55 Inc. a) del Decreto-Ley 77(56, Ley 3372, t 
dictamen del Asesor Letrado del Minister! 
del rubro y a lo dispuesto por Subsec.retar| 
de

a é
Ies-

ere 
'! de 
'' na

ro Ley 77-56 y 
viuda e hijos 
to Raúl Ranee

Ley N’ 3372, en sus carácter 
del afiliado fallecido, don Er 

•; y

se

de 
de

56.

¡lón
11,

y 15 )de estas actuaciones se ccpi- 
failecimiento 
invocado por 
conformidad

del causante, como 
los derechos habientes 
a las disposiciones 
determinado un haiber

5 2.870.— m|n., el q

asi

de

ue 
■il
la

ez,

del 
de

he

t.

•lo 
ja

El

Asuntos Sociales;

Vice Gobernador de 
sn ejercicio del 

D E C R

la Provincia de Salta 
Poder Ejecutivo 
E T A :

P

Artículo 1’ — Apruébase la resolución b’’ 
1250—J/de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 1’ de setiembre d> ¡1 
año en curso, que, textualmente dice:

“Art. 1’ — Acordar a la señora María Re _ 
mona Cardozo de Yañez, Lib. Cív. N. 9.492.63 i, 
en concurrencia con sus hijos Francisca, F1
rendo Benito, Elcazar Carlos, Ofelia Nicolás: 
Marcial, Agustín Antenor, Jorge Eduardo I 
Baltazar Alfredo Yañez, el beneficio de pen 
sión que establece el artículo 55 inc. a) del 
Decreto-Ley 77|56, en sus carácter de viuda ' i 
hijos del afiliado fallecido en acto de servicie, 
don José Wenceslao Yañez, con un habei- d i 
pensión mensual de ? 2.870.— m|n. (Dos Mil 
Ochocientos Setenta Pesos Moneda Nacional), 
establecido de acuerdo a las disposiciones del 
Art. 56 última parte del D'ecreto Ley 77-51 
citado, y 10’ de la Ley 3372-59, a liquidarse 
desde la fecha del fallecimiento del causante

Art. 2’ — Dejar establecido que la parte de 
pensión correspondiente al menor Florencic 
Benito Yañez, deberá hacerse efectiva hasta 
el 31 de enero del corriente año, fecha ,en la 
cual cumplió la edad límite que el Decreto- 
Ley 77|56 estipula para que el hijo varón per 
ciba dicho beneficio”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA: ¡
Roberto Elias

Oficial Mayor Minist. de A. S. y S, Pública
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DECRETO N’ 14162—A.
SALTA, Setiembre 16 de 1960.
Expte. N’ 1908—Y—60 (Expte. 2283)60 de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vi'ncia).

VISTO este expediente en el que la señora 
María gamona Cardozo de Yañez, solicita por 

sí, y por sus hijos Francisca, Florencio, Beni
to, Elcazar Carlos, Ofelia Nícolasa, Marcial, 
Agustín Antenor, José Eduardo y Baltazar Al
fredo Yañez, el beneficio de pensión que. es

tablece el artículo 55 ínc. a) del Decreto Ley

DECRETO N’ 14163—A.
SALTA, Setiembre 16 de 1960.
Expíes. Nos. 1.910/R/N’ 4.591/58 y 2.582/ 
60 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).

VISTO este expediente en el que la señora 
Martha del Pilar Postiglione de 'Ranea, solici
ta por sí y por sus hijos María Martha y Sil
verio Ramón Ranea, el beneficio de pensión 
que establece el artículo 55’, ihe. a) del De-

las presentes actuaciones se 
¿1 señor Ranea tiene p,resta
lla Administración Provincial, 

mayo de 1957, durante 22

¡ue estudiadas! 
iprueba que 
servicios en

’ulado al 6 d<
s, 1 mes y 6 ¡días, habiendo alcanzado una. 

a dicha fecl
ión ésta que 
de su deceso!I

ia de 40 años y 25 días, si- ' 
colocaba al causante a la fe- 

ocurrido el 31 de agosto de
195», en condiciones de obtener jubilación por 
ices 
ció

1248 
iban 
n'es 
pon

El

que es procedente el benefi- 
pensión solicitado;

ntía, 'por lo 
de

én
leg: 
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' tari 
fiar 
éue

el ¡causanie tiene prestados servicios, 
cuales de 
vigentes, e 
aportes al

u reconocimiepto'a los efectos de compu- 
s en el bene.

ello los caraos 
do a planilla

e 
os 
les 
zó

p 
éió 
196 
Pen 
por 
N’ 
tos-

acuerdo a las disposiciones 
la fecha ele los mismos no 
fondo jubilatorio, correspon

¡icio solicitado; formulándose 
correspondientes,' de a- 

(de fs. 8;

r ello; atento a lo dispuesto en Resolu- 
N’ 1248—J', le techa 1’ de setiembre de 
emanada de la Caja de Jubilaciones y 

iones de la
el señor Ases 
582|6Ü) y pon 
ocíales del K

Provincia,- a lo dictaminado 
or Letrado a fs. 16 (Expte. . 
la Subsecretaría de Asun- 

inisterio del rubro,

¡ce Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio

D E
del Poder Ejecutivo 
; R E T A :

¡culo 1’ —
J, de fecha
da de la Caja, de Jubilaciones y Pensio- 
e la Provincip, cuya.parte pertinente dis

apruébase la. Resolución N” 
1’ de setiembre de £960, e-

; mocer ios servicios presta. 
Ernesto Raúl Ranea,

• ; w—* 4 ■ •» —• * —— a —. é" i — — —— ■

■t. 1’ — Reel
or el señor [Ernesto Raúl Ranea, en la 
a de la Provincia,,durante Seis (6) Me- 

Veintiséis 026) Días y formular a tal 
cargos al, mencionado afiliado y al pa 

, por las sumas de 3 82.39 m|n. ('Ochen 
i Treinta y Nueve Centavos 

a cada uno de ellos, de 
disposiciones del Ái't. 20. 

56; cargo que los derecho- 
lacer efectivo con el cobro 
pensión, debiendo reclamar 
responde al patronal.

dos 
Poli 
ses 
éfect 
tron 
i|á y ||Dos Pesos co: 

da Nacional), 
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ecreto Ley 77 
tes deberán 
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parte que coi|

Mon 
conf 
dei 
habr 
dé s 
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Ai- 
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N’ 1 
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2’ — Acord:
Postiglione c
31.491—, en < .
Martha y SilLerio Ramón Ranea, el be_ 
• de pensión que establece el Art. 55’, 

) del Decreto Ley 77)56, en sus carácter 
da, hija soltera é hijo menor de 18 años 

., ____ ___Jo fallecido don Ernesto
anea', con un haber de pensión men_ 

e ? 856.77 mlp. (Ochocientos Cincuenta
Pesos con Sesenta y Siete Centavos 
Nacional), ...

ación de servicios del causante hasta 
e marzo 'dé 1959; debiendo reajustarse 
aber, a partir del 1’ de abril del mis- 

o, por aplicación de la Ley 3372-59, en
- “ m|n. (Dos '• Mil Ciento Cuarenta y 

sos con Qüinpe Centavos Moneda Na-

ir a la señora Martha del 
'.e Ranea ■—Libreta Cívica 
¡oncurrencia con sus hijos

nefici 
inc. 
de vi _ __ ,
de /edl'id, del afiliad) 
Raúl 
súal 
y' 'Sei 
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el >31; 
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liquidarse desde la fecha

Art. 
pensió 
món 
que i 
Pilar 
monio 
ñor’’.

Art. 
se ién

3’' — Dejar establecido que la parte de 
correspondie li

.anea deberá hacerse efectiva, una vez 
i madre del mismo, señora Martha del 

[Postiglione de 
llde la partida)

ite al menor Silverio Ra

Ranea, presente el testi. 
nacimiento de dicho me

Comuniqúese, publíquese, insérte-
• 1 Registro Oficial y archívese. •

Es c< 
ROI 

Oficial

Ing. JOSE
BELISARIO

pía:
ERTO ELIAS
Mayor de Asuetos Sociales y S. Pública

D. GUZMAN
SANTIAGO CASTRO
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•DECRETO N’ 14164—G...
SALTA, Setiembre~16.de 1960.
Expte. N’ 7137]G0.
VISTA la nota N9 854, elevada por Jefatu

ra de Policía con fecha 3 de agosto ppdo., y 
atento a lo solicitado en la misma,

El Vice Gobernador de ¡a Provincia de Salta • 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase . en el cargo de 
Agente de Policía, al señor Domingo Antonio 
Ferreyra (M. I. N9 3.005.025), en reemplazo de 

'don Manuel Martínez (P. 820), para desempe
ñarse en la Comisaría de Metán, y a partir 
de la fecha en que tome posesión de sus fun 
ciones.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
JULIO A. BARBABAN AL VARAD O

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

EDICTOS DE MINAS:

N9 6714 — Solicitud de permiso para Expío, 
ración y Cateo d.e Minerales de primera y 
segunda categoría en una zona de dos mil 
hectáreas ubicada en el Departamento de Ge
neral Güemes en expediente número 3417lL, 
presentado por el Señor Carlos María Larro- 
ryt el día siete de Abril de 1960, a horas Diez.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como punto 
de referencia el mojón interdepartamental de 
Gral. Güemes denominado El Alizar y se mi
de 4.500 Hits, al Este. 4.000 metros al Sur; 
5.000 metros al Oeste; 4.000 metros al Norte 
y por último 500 mts. al Este para cerrar el 
perímetro de la superficie solicitada.— Ins
cripta gráficamente la superficie solicitada re
sulta libre de otros pedimentos mineros.— A 
lo que se proveyó.— Salta, junio l9 de 1960.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería.— Notifíqucse, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad.—■ 
Luis Chagra.— Juez de Minas de la provincia 
de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 18 de 1960.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, -Secretario.
e) 9 al 27.9.60

6742 — EDICTO DE MINAS: Señor Juez 
de Minas: Juan Carlos Uriburu, por el Dr. 
Jaime Hernán Figueroa. constituyendo domi
cilio en esta Ciudad, calle Deán Funes 316. 
en .el expte. n9 64005-E de la mina de borato 
“San Mateo’’, a V.S. digo: I.— Que la repre
sentación que invoco del Dr. Jaime Hernán 
Figueroa, argentino, mayor de edad, geólogo, 
casado, la tengo acreditada en ese Juzgado, 
con el poder presentado en el expte. n9 3429.B, 
que fué inscripto en el Registro de mandatos 
que se lleva .en Secretaría de ese Juzgado de 
Minas.— II.— Que mi mandante me dió ins
trucciones para solicitar a V.S. se sirva con
cederle esta mina de borato, “San Mateo” re
gistrada como vacante como consta a fs. 18, 
.conforme! así lo dispone el art. 7 de la Ley n9 
10.273 de Reformas al Código de Minería.— 
111.— Por tanto pido a V.S.; a) Me tenga por 
presentado en la representación invocada y 
por domicilio el constituido.— b) Previo los 
trámites de Ley se conceda a mi' mandante 
esta mina como vacante, de acuerdo al art.
7 de la Ley 10.273.— Será Justicia.— J. C. 
Uriburu.— Recibido en Juzgado de Minas, hoy 
diecinueve de julio de 1960 asiendo horas on
ce y quince y a Despacho, con firma de letra, 
do.— J. G. Arias Almagro.— Secretario.— Sal

MfÁ, ggPTIéMéHín? SE

ta, julio 27 de 1960.— Proveyendo el escrito 
-que antecede, téngase al Dr. Juan Carlos Url- 
bu.ru por presentado en la representación in
vocada y por constituido domicilio.— Publí- 

. quese en el Boletín Oficial por tres veces en 
el espacio de quince días a los efectos seña
lados por el art. 131 del Código de Minería, 
la solicitud del interesado, el cargo del Secre
tario y el presente proveído; emplázase al in
teresado por treinta días para que acredite 
haber efectuado las publicaciones bajo aperci
bimiento de declarar abandonada la solicitud. 
Notifíquese y fíjese cartel en el' portal de la 
Secretaría.— Luis Chagra.— Juez de Minas 
de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Setiembre 6 de 1960.

Dr. José G. Arias Almagro — Secretario
e) 16, 27-9 y 6.10.1960

RESOLUCIONES DE MINAS:

N9 6.834 — Expediente N9 2.683 — S. 
Salta, Septiembre 16 de -1.960.

Visto lo informado precedentemente por 
Secretaría, téngase por caducado el permi.-o 
de cateo. Notifiques?, .repóngase, publíquese 
de oficio una sola vez en el Boletín Oficial a 
los fectos determinados por el art. 45 del De
creto—Ley N9 430 del 21 de marzo de 1.957.

Tome nota Secretaría, pase a conocimien
to de la Dirección Provincial de Minería, fe. 
cho, vuelva y Archívase. Fdo : Dr. Adolfo 
Torino, Juez Interino de Minas de la Provin
cia de Salta.

ES COPIA :
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretaria

e) 27 — 9 — 60

LICITACIONES PUBLICAS:

N9 6.835 — PROVINCIA DE SALTA — 
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y 

SALUD PUBLICA
— OFICINA DE COMPRAS —

- LICITACION PUBLICA N9 33
Llámase a Licitación Pública para .el ó;i 

1? de octubre próximo a horas 10.— o di-i 
subsiguiente si este fuera feriado, por la ■i n
quisición de : APARATOS, INSTRUMENTAL 
CAA!AS; MESAS Y SILLAS TIPO HOSPITAL 
con destino al Policlínico Regional “San Ber
nardo”, dependiente del Ministerio de Asunt .s 
Sociales y Salud . Pública.

Lista y Pliego de Condiciones retirar en 
la Oficina de Compras, — Buenos Airoi .77 
Salta, Teléfono 4.796.

DIRECCION DE ADMINISTRACION
e) 27 — 9 — «>

N» 6.808 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — LICITACION PUBLICA

YS. 581/60.
"Llámase a Licitación Pública YS. N9 

581/60, por la contratación de la mano de obra 
para la construcción de Fundación Grupos Elec
trógenos y Bases Columnas para Usina Gral. 
Mosconí, cuya apertura se efectuará el día 
cuatro de octubre de mil novecientos sesenta, 
a horas nueve, en la Oficina de Compras en 
Plaza de la Administración de Y. P. F. del 
Norte, Campamento Vespucio (Salta)”.

"Los interesados podrán efectuar sus 
consultas y solicitar los Pliegos de Condicio
nes en la mencionada! Oficina de la Adminis
tración del. Norte y en la Representación Legal 
de Y. P. F., sita en Deán Funes 8, Salta 
previo pago de la suma de m$n. 230.—

ADMINISTRADOR YACIMIENTO NORTE
e) 22 — al — 28 — 9 — 60

N’ 6770 — INSTITUTO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL 

HOSPITAL NACIONAL 
NEUROPSIQUIATRICO DE SALTA

Llámase a Licitación Pública N9 50|60, para 
el día 7 de Octubre de 1960 a las 9.00 horas, 
para contratar la adquisición de MATERIA. 

LES DE CONSTRUCCION (cal, cemento, hie
rro, tejas coloniales etc.) con destino al Hos
pital Neuropsiquiátrico de Salta, ubicado en 
la Provincia de Salta (Departamento Capital), 
calle General Ri'chieri s|n.

La apertura de las ofertas tendrán lugar 
en la Sección Licitaciones del Hospital Na
cional Neuropsiquiátrico de Salta, General Ri- 
chieri s|ri. Provincia de Salta, debiendo diri
girse para Pliegos e informes en la citada de
pendencia. El Secretario Administrativo.

Salta, 12 de Setiembre de 1960.
ANTONIO FUNCI — Secretario Administr. 

Hospital Neuropsiquiátrico de Salta
e) 20-9 al 4-10-60

N-’ 6.759 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas

Administración General de Aguas de Salta
Convócase a Licitación Pública para el 

día 26 de Octubre próximo venidero a horas 
10 ó día siguiente si fuera feriado, para que 
tenga lugar la apertura de las propuestas que 
se presenten para la provisión de Ocho (8) 
Tanques Metálicos para almacenamiento de com
bustible, cuyo presupesto estimativo asciende 
a la suma de $ 2.263.259/30 (Dos Millones
Doscientos Sesenta y Ocho Mil Doscientos Cin
cuenta y Nueve Pesos con 30/100 Moneda Na
cional), y que serán destinados a las usinas 
de Joaquín V. González, Cafayate, Rosario 
de la Frontera y Orán.

Los Pliegos de Condiciones Generales pue
den ser consultados ó retirados sin cargo, del 
Dpto. Electromecánico de la. A. G. A. S., 
calle San Luis N9 52 — Salta.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, Septiembre de 1.960.

e) 19 — 9 — al — 10 — 10 — 60

N’ 6746 — SECRETARIA DE GUERRA 
DIRECCION GENERAL DE 

FABRICACIONES MILITARES 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

Caseros -527 — SALTA
Llámase a licitación pública número 18 pa

ra el día 20 del mes de octubre de 1960 a las 
12, para la provisión de bolas de acero para 
molinos, con destino al Establecimiento Azu- 
frero Salta, Estación Caipe — Km. 1626 — 
Provincia de Salta.

Pliego de bases y demás condiciones en 
Caseros 527 — Salta, o en la Dirección Gene 
ral de Fabricaciones Militares — Avenida Ca
bildo 65 — Buenos Aires — Valor del pliego. 
8 5.— m|n., que podrán remitirse en timbres 
postales.

<e) 16 al 29-9-60

N’ 6744 — INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD MENTAL

EXPEDIENTE N9 5.474,60
Llámase a Licitación Pública N9 3/61, para 

el día 3/10/60, a las 14 horas, para contratar 
la adquisición de “Alimentos en General" 

(azúcar, yerba, aceite, queso, arróz, fideos, 
pan, arvejas, avena, dulce, extracto de tomate, 
harinas, carne, papas, fruta, verduras etc.), con 
destino a diversos establecimientos dependien
tes de este Instituto, para cubrir las necesi
dades del l9 período del Ejercicio Fiscal 1960/ 
1961 (l9 de noviembre de 1960 — 30 de abril 
de 1961), ubicados en las Provincias de Tu- 
cumán. Salta. Mendoza (Guaymallén) y San
tiago del Estero.— La apertura de las ofer
tas tendrá lugar en el Departamento de Ad
quisiciones y Ventas, Sección Licitación Pú
blicas- sito en la Calle Vieytes 471 --- Planta 
Baja-Capital, debiendo dirigirse para pliegos 
ó informes a la citada dependencia.— El Di
rector Administrativo.

Buenos Aires, setiembre 7 de 1960
e) 16 al 29-9-60

N9 6730 — SECRETARIA DE GUERRA — 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 
MILITARES — ESTABLECIMIENTO AZUFRE 
R.O SALTA — CASEROS 517, SALTA. — LI
CITACION PUBLICA N9 17.— Llámase a Li-

16.de
bu.ru


éOLSTíN oficial

citación Pública N9 17, para el día 17 .de oc
tubre de 1960 a las 12 l'.s., para la fabricación 
de 20 (veinte) vagonetas completas para ca
ble carril marca Burtenwod England 350—537 
—RF—, con destino al Establecimiento Azu_ 
frero Salta, Estación Caipe —KM. 1626—, Pro, 
vincia de Salta.— Por pliego de bases y de
más condiciones, dirigirse a este Estableci
miento, o bien a la Dirección General de Fa
bricaciones Generales, Avda. Cabildo 65 — 
Buenos Aires, previo pago de ? 5.— m|n., va
lor del presente pliego.— Caso contrario, re
mitir dicho valar en timbres postales.

> e) 12 al 28-9-60.

LICITACION PRIVADA
*■-----------------------------•------------------------------ ---- .

N9 6827 — M.É.F. y O.P.
FIJAR el día 18 de octubre próximo ó si

guiente si este fuera feriado a horas 11, para 
que tenga lugar la apertura de las propues
tas que se presentaren a la Dicitación Priva
da para la adquisición de . 100 METROS DE 
CAÑOS FILTROS de 203 MM. 8’’ DE DIAME
TRO INTERIOR POR 5 MM. ESPESOR DE 
P4RTO, JUNTA ENCHUFADA EN DARGOS 
NO MAYORES DE 6 METROS AGUJEREA
DOS O RANURADOS LONGITUDDINALMEN 
TE CON 6 MM. DE ABERTURA. En caso de 
ser agujereado, deberá tenér por lo menos 1.000 
agujeros' por metro; en caso contrario, 100 ra
nuras rfor metro; y con destino al stock de la 
Repartición. Dos pliegos deberán solicitarse a 
SECCION COMPRAS DE AGAS-San Duis 52.

Salta, setiembre de 1960.
DA ADMINISTRACION GENERAD 

e) 26 al 28-9-60

N... 6777 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — DESTILERIA CAMPÓ DURAN

DDAMASE a DIGITACION PRIVADA para 
el día 28 de Setiembre a horas 10, para la 
‘Contratación de Omnibus para transporte de 
Personal”, desde Tartagal hasta Destilería 
Campo Duran, cuatro (4) viajes diarios de ida 
y vuelta, con un recorrido redondo aproxi
mado de 100 Kms.

Da capacidad de las unidades debe ser co
mo mínimo para treinta (30) pasajeros sen
tados. Duración del contrato seis (6) meses.

Da adjudicación se hará .en base a precio ? 
calidad de las unidades ofrecidas.

El pliego de condiciones se podrá retirar 
de Destilería Chachapoyas (Salta) en hora 
de Oficina.

Das propuestas deberán presentarse .en so
bres cerrados y lacrados dirigidos al Señor 
Administrador de la Destilería Campo Durán 
Casilla de Correo n9 32 — Salta, con indicación 
en forma visible de la leyenda: DIGITACION 
PRIVADA N9 1.

En Tartagal dirigir la correspondencia a Sr. 
Administrador de Destilería Campo Durán — 
Apartado Interno n9 5 — Salta. 
DESTILERIA CAMPO DURAN
Ing. Francisco M. Higa — Jefe Ace. Destilería 
Chachapoyas

e) 21 al 27-9-60

LLAMADO A CONCURSO :

N’ 6.836 — PROVINCIA DE SADTA — 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 

Y OBRAS PUBLICAS 
Administración General de Aguas de Salta 

Llámase a concurso de antecedentes de 
Ingenieros Civiles ó Hidráulicos, para cubrí; 
los siguientes cargos :

Un Ayudante Profesional del Departamen
to de Construcciones.

Un Ayudante Profesional, del Departamen
to de Estudios y Proyectos.

La apertura de los sobres que contengan 
los antecedentes respectivos, se realizará el 
día 20 de octubre próximo venidero Horas 10 
en la Administración General de Aguas de 
Salta, calle San Luis N9 52.

La Administración General
Salta, Septiembre de 1.960.

e) 27 — 9 — al — 4 — 10 — 60

SALTA, SÉPfiÉMgfig ¿7 Be USO

EDICTO CITATORIO :

N9 6.758 — EDICTO CITATORIO : Ref: Ex
pediente N9 2.709/1.948 s. Transí, p. 158/2.

A los efectos establecidos por el Art. 183 
del Código de Aguas, se hace saber que Ri
cardo , Osvaldo Mogaburu y . Carlos Enrique 
Hubrich tienen solicitado la transferencia de 
la concesión originaria reconocida mediante De
creto N9 8.929 del 19/10/51, a derivar del río 
de Las Piedras carácter Permanente y a Per
petuidad, para irrigar con una superficie dé 
166 Has. y con dotación dé 87.15 1/séguhdÓ 
del inmueble “Río de Las ’ Piedras” Catastro 
N9 419, ubicado en el Departamento de Metán.

En época de estiaje, .esta dotación se rea
justará proporcionalmente entre todos los re
dantes a medida que disminuya el caudal del 
citado río.
Salta, ADMINISTRACIÓN Gral. de AGUAS 

.e) 19 — 9 — al — 3 — 10 — 60

N9 6719 — REF: Expte. N9 14792|48, s.r.p. 154|2.
— EDICTO CITATORIO —

—A. los efectos establecidos por el Art. 350 
del Códig'o de Aguas se hace saber que David, 
Julio, Martín Michel Torino • y María Duisa 
Michel Torino de Cambolive tienen solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con una dotación de 304,5 IJse- 
grndo, a derivar del río Chuscha (márgen iz
quierda), carácter PERMANENTE y a PER
PETUIDAD, una superficie de "580 Has. de los 
inmuebles “San Luís”, “La Rosa”" San José” 
y “El Socorro”, catastro N9 261, ubicado en 
el Departamento de Cafayate.— En época de 
estiaje, las propiedades de referencia tendrán 
derecho a: finca “LA ROSA”, un turno per
manente (a exepción de 12 horas cada 14 días 
domingo por medio, que corresponde el turno 
d.e la Quabrada), del 50% del caudal total del 
río Chuscha; Finca “EL SOCORRO”, le co
rresponde el 25% del caudal total del Río 
Chuscha, regando 12 horas en ciclos de cada 
14 días, domingo por medio. En toda época y 
en forma permanente, se respetará un caudal 
de 50 Ijsegundo derivado antes del comparto 
principal, con destino al Pueblo de Cafayate.

Salta, Administración Gral. de Aguas 
Entre líneas; “San Luis”, “San José”.

e) 9 al 27|9|60.

REMATE ADMINISTRATIVO:

N9 6.833 — BANCO DE PRESTAMOS Y

ASISTENCIA SOCIAL
• REMATE PUBLICO ADMINISTRATIVO

“6 y 7 de octubre d,e 1.960, a horas 18.30 
POLIZAS COMPRENDIDAS ; Las con venci
miento al 31 de julio de 1.960.
....EXHIBICION : 3, 4 y 5 de octubre de 18 .'0 
a 20.— horas.

Se rematan : heladeras; lavan-opas; máqui
nas de coser; radios; bicicletas; libros; herra
mientas de trabajo; joyas en general y ob->_ 
tos varios”.

e) 27 — al 29 — 9 — 60

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS':
i--------------------------------- -——

N9 6.840 — EDICTO SUCESORIO - El D.-. 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distr'to 
Sud Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos, acreedores y legatarios de JOSE 
SANAHUJA ó JOSE A. SANAHUJA ó JOSE 
A-NTONIO SANAHUJA.

Metán Septiembre 6 de 1.960.
JULIO ALBERTO FERNANDEZ 

Secretario
.e) 27 — 9 — al — 10 — 11 — 6 '

N9 6.824 — El Sr. Juez de 5’ Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita por treinta días
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Ñ’ 8.751 — EDICTO : El Sr. Juez de Pri
mera Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
(30) días a herederos y acreedores de doña 
Lástenía Guanea de Arias.

Salta, Agosto 24 de 1.96''..
ANIBAL-URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N’ 6.734 — EDICTO SUCESORIO: El S,r. 
Juez de Primera Instancia y Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial Dr. Rafael Angel 
Fifueroa, cita y emplaza a herederos y acree
dores de la sucesión de don Cecilio Cárdenas 
y de doña Serafina Santibáñez de Cárdenas.

Salta, Septiembre 6 de 1.960. ,
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 12 — 9 — al — 27 — 10 — 60

N’ 6707 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 
Ernesto Samán, Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación de esta ciudad de Salta, 
Capital, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Paula Petrona o Pe- 
trona Uro de Ballójn, para que hagan valer sus 
derechos.— Salta, setiembre 1’ de 1960. 
Dr. R. ALDO MARTIARENA — Secretario 

e) 8-9 al 25-10-60

N’ 6705 — EDICTOS: El Dr. Rafael Angel 
Figueroa, Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Adolfo Pa
trocinio Bazan ó Adolfo Bazan. Salta 5 de 
Setiembre de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 7-9 al 24-10-60

N’ 6702 — SUCESORIO: — El Juez Civil de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Bernardino 
Arjona. Salta 2 de Setiembre de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

e) 7-9 al 24-10-60

N’ 6701 — SUCESORIO: — El Dr. José Ri
cardo (Vidal Frías, Juez de Ira. Instancia 2’ 
Nominación C. y C. cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña Her
minia Acosta Vda. de Juárez. Salta, 2 de Se
tiembre de 1960. Sr. Aníbal Urribarri. Secretario 

e) 7-9 al 24-10-60

N’ ,6694 — El Sr. Juez del Juzgado de Pri 
mera Instancia, Cuarta Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Carlos 
Bombelli.— Salta, Agosto 30 de 1960. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 5|9 al 20|10(60.

NO 6688 — SUCESORIO. — El Dr. Ernesto 
Samán, Juez de 1’ Instancia, 1’ Nominación, 
C. y C., cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Federico Cas
tillo.— Salta, 1’ de Setiembre de 1960.— Dr. 
Ricardo Aldo Martearena, Secretario.

e) 5|9 al 20(10160.

No 6687 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
S. Ernesto Yazlle, Juez de 1’ Instancia en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Norte —Orán—, Provincia de Salta, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de don Simón Bolívar. — San Ramón de 
la Nueva Orán, Agosto 24 de 1960.
Dr. MILTON ECHÉNIQUE AZURDUY, Secre
tario. e) 5|9| al 20|10|60.

N’ 6.681 — SUCESORIO : Juez Primera 
Instancia Segunda Nominación, Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña Alicia Gorosito 
de Zapata.

Salta Agosto 30 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

,e) 2 — 9 — al — 19 — 10 — 60

N’ 6.671 — El Dr. Adolfo D. Toriipo, Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza a‘ herederos 
di Félix Herrera y de Celina Luna de Herre
ra, por el término de treinta días para que 
hagan valer sus derechos.

Salta, Agosto 8 de 1.960.
'AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e, 1’ — 9 — al — 18 — 10 — 60

N» 6.660 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins- 
eancia qn lo Civil y Comercial del Destrito 
Sud — Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos, acreedores y legatarios, de' doña 
CELFORA DEL CARMEN GALVAN DE OTE
RO. Metán, Agosto 5 de 1.960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario.

e) 30 — 8 — al — 14 — 10 — 60

N’ 6.654 — SUCESORIO: El D.r. Ernesto 
Saman, Juez de 1» Instancia en lo C. y C. 
de Primera Nominación cita y emplaza a he
rederos y acreedores de Lidia Rosa Monte- 
llano de Sidodenko, para que hagan valer sus 
derechos en el plazo de treinta días.

Salta, Agosto 22 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 29 — 8 —i al 13 — 10 — 60

N’ 6.653 — El Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre
edores de Nélida Armonía de Nieva.

Salta, Agosto 22 de 1.960. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 29 — 8 — al — 13 — 10 — 60

N’ 6.651 — SUCESORIO : El señor Juez de 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Ernesto Saman, cita y emplaza por 30 
días a los herederos y acreedores de Severo 
Pastrana.

Salta, (Agosto 24 de 1.960. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario Interino.

e) 28 — 8 — al — 13 — 8 — 60
 I

N’ 6.647 — EDICTOS : El señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Tercera Nominación, Dr. Adolfo D. Torino 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a los herederos y acreedores de don Francisco 
Monzo.

Salta, Agosto 25 de 1.960.
D.r. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 26 — 8 al 11 — 10 — 60

N’ 6'.636 — EDICTO SUCESORIO: El se
ñor Juez de Primera Instancia y Quinta No
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Ladislao o Vladimir Antonio, para que hagan 
valer sus derechos.

Salta, Agosto 12 de 1.960.
MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 25 — 8 — al -- 10 — 10 — 60

N’ 6.632 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
1" Instancia y IV Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. Rafael Angel Figueroa, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Sixta Rodríguez.

Salta, Agosto 9 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 25 — 8. - al — 10 — 10 — 60

N’6.629 — EDICTO : El Sr. Juez de Prime
ra Instancia Cuarta Nominación en lo Civil 
Dr. Rafael Angel Figueroa, cita por treinta 

días a herederos y acreedores de Nicolás Es
tibar o Nicolás Estibares.
Di. MOGRO MORENO, Secretarlo.

Salta, Agosto 19 de 1.960.
e 24 — 8 — al — 7 — 10 — 60

N’ 6.609 — SUCESORIO : El señor Juez 
de 1“ Instancia y 24 Nominación en lo Civil 
y Comercial, Dr. José Ricardo Vidal Frías, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don José Fernández para ha
cer valer sus derechos en el juicio sucesorio 
del mencionedo causante.

Salta, Agosto 12 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 23 — 8 — al 6 — 10 — 60

N» 6.582 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Gregorio Kind, Juez Interino de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud, Metán, cita y emplaza por trein
ta días a herederos, acreedores y legatarios 
de doña Victoria Valencia Vda. de Santana.

Metán, Agosto 2 de .1960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNLtGA, Secretario.

e) 19 — 8 — al 5 — 10 — 60

N’ 6.555 — SUCESORIO:
José Ricardo Vidal Frías, Juez de 1!).

Inst. 24. Nom. C. y C. en los autos "Testa
mentario de VELARDE Emeteria MARTINEZ 
DE", cita y emplaza por tfeinta días por edic
tos que se publicarán durante ése término en 
los diarios Boletín Oficial y Foro Salteño, a 
acreedores y herederos de la causante doña 
Emeteria Martínez de Velarde.

Salta, Agosto 9 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario.

e) 12 — 8 — al 29 — 9 — 60

N’ 6524 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Ci 
vi1 y Comercial de 14 Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Fé
lix o Pedro Félix González. — Salta, 31 de 
Diciembre de 1959.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo.

e) 8-8 al 23-9-60.

TESTAMENTARIO:

N' 6721 — TESTAMENTARIO: El señor Juez 
de 1’ Instancia y 2’ Nominación en lo Civil 
y Comercial Dr. José Ricardo Vidal Frías, ci
ta y emplaza por el' término de treinta días 
a los acreedores de, Llemil, Jorge Habbouch, 
quien mediante testamento en acto público ins 
tituyó herederos a José Naum y Aziz Ñaum. 
Salta, agosto 19 de 1960.

ANIBAL URRIBAR1, Escribano Secretario.
e) 9-9 al 26-10-60

N’ 6.593 — TESTAMENTARIO: El Sr. 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial Dr. Adolfo 
Torino, cita y emplaza por treinta días a quie 
nes se consideren con derecho como ■ here
deros. acreedores y legatarios del señor James 
Balfour Somerville Tansley, quién mediante 
testamento ológrafo instituyó heredero al se
ñor William (Guillermo) Mark (Marcos) So
merville Tansley.

Salta, 12 de Agosto de 1.960. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 19 — 8 — al 5 — 10 — 60 
t-------- ■ - -------- --  -----------,--------------------------

REMATES JUDICIALES .

N’ 6.842 — JUDICIAL: Por José Alberto 
Cornejo — Máquina Remington — SIN BASF 

El día 7 de octubre de 1.960, a las 18. — 
horas, én mi Escritorio : Deán Funes 169, 
ciudad, Remataré SN BASE, Una máquina de 
escribir marca “Remington” de 80 espacios, 
en buen .estado, la que se encuentra en poder 
fiel depositario judicial señor José Nioi, dorni-
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ciliado en calle Alsina N9 272 ciudad; donde' 
1-uedc ser revisada. El comprador entregará 
en el acto del remate el treinta por ciento del 
precio de venta y a cuenta' del mismo el saldo 
una vez aprobada la subasta por el señor Juez 
de la causa.

Ordena señor Juez d,e Paz Letrado N9 3 
e.n juicio : “Ejecutivo — Víctor Oviedo vs. 
José Nioi, Expte. N9 4.308/60".

Comisión de arancel a cargo del compra
dor. Edictos por tres días en Boletín Oficial 

y El Intransigente.
e) 27 — al — 29 — 9 — 60 

i" ----  ■■ ■- ----■;----------------------------------------——
Ñ» 6.841 — JUDICIAL : Por José Alberto 
Cornejo — COMBINADO SIN BASE —

El día 29 de septiembre de 1.960 a las 
:;S.30 horas, ,en mi Escritorio ; Deán Funes 
169, ciudad’ Remataré SIN BASE, Un Combi
nado marca “Odeón’’, ambas ondas y corrien
tes, en buen estado -de uso y funcionamiento, 
el qu,s se encuentra en poder de la depositaría 
judicial Srta. Ménica Homez, domiciliada en 
Independencia N9 393, ciudad donde puede re
visarse .

El comprador entregará en el acto del re
mate el treinta por ciento del precio de v.en- 
ts y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el señoi- Juez de la 
causa. Ordena Sr. Juez de Paz Letrado N9 3, 
en ■ juicio : Ejecución — Jorge O. Carrera S. 
R. L. vs. Alberto Ross, Expte. N9 4.593/60*’.

Comisión de arancel a cargo del compra
dor. Edictos por tres días en Boletín Oficial 
y El Intransigente.

e) 27 — al — 29 — 9 — 60

d-.- ser revisada la misma en Mitre 37 — ciu
dad. 'SEÑA el 30%. ORDENA el Sr. Juez de 
Paz Letrada N9 2. JUICIO: Ejec. Prend. — 
MARGALEF, José vs. LAXI, Rafaela Rodrí
guez de — Expte. N9 371á|60— Comisión a c| 
del comprador.— Edictos por tres días en el 
“Boletín Oficial’ y Foro Salteño y un día en 
El Intransigente.

e) 26 al 28-9-60

N9 6831 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UNA HELADERA FAMILIAR 
MARCA “GIGLER” — BASE $ 32.596.45 %.

El 6 de Octubre de 1960, a horas 17, en 
Urquiza 326, ciudad, REMATARE con la BA
SE de $ 32.596.45 m|n., UNA HELADERA, 
eléctrica familiar, marca “GIGLER”, mod. G. 
253 — N9 954 G — equipo original N9 B 36844. 
Puede revisarse en Mitre 37 —Ciudad— SEÑA 
él 20% en el acto. ORDENA el Sr. Juez de 
Ira. Inst. en lo C. y C. 4ta. Nom. en los autos: 
“Ejecutivo — MARGALEF, José vs. ZAMORA 
Horacio Emilio y COLLA VINO, Manuel Luis 
—Expte. N9 24.345|G0.—. Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por tres 
días en el BOLETIN OFICIAL y El Intran
sigente. J. C. Herrera — Martiliero Público.

e) 26 al 28-9-60

N9 6.838 — JUDICIAL: José Alberto Cor
nejo — CAJA FUERTE SIN BASE —
El día 29 de septiembre de 1.960, a horas 

17.30 en mi escritorio: Deán Funes 169 ciu
dad Remataré SIN BASE, dinero de contado, 
Una caja fuerte de una puerta, en buen es- 
Pido de conservación, la que se encuentra en 
poder del depositario judicial Sr. Pedro Nioi 

domiciliado en Buenos Abes N9 95, ciudad 
donde puede ser revisada.

Ordena : Exorno. Tribunal del Ti abajo N9 
2 en juicio : Ejecutivo Carmelo Castro vs. 
Cía Minera La Poma S. A. Expte. N9 21/60”.

Comisión de arancel a ’ cargo del compra
dor.- Edictos por tres días en Boletín Oficia] 
y El Tribuno.

,e) 27 — al — 29 — 9 — 60

N'-' 6830 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — MAQUINA PARA COSER 
MARCA LANDER — BASE $3.700 M|N.

El 6 de Octubre de 1960, a horas 18, en Ur
quiza 326, Ciudad, REMATARE con la BASE 
de $ 3.700 M|N„ UNA MAQUINA para coser, 
marca Lander, de cinco cajones cabezal N* 
15729 — Serie L-l.— Puede ser revisada en 
Caseros 760 — Ciudad.— SEÑA: en el acto 
el 30%.— ORDENA el Sr. Juez de Paz Le
trado N9 1 en los autos: “Ejecución Prendaria

— BAUAB, Miguel Hnos. vs. María Angélica 
Fernández de Córdoba de Díaz — Expte. N9 
4456(60”.— Comisión a cargo del comprador. 
Edictos por tres días en el BOLETIN OFI
CIAL y El Intransigente.— J. C. Herrera — 
Martiliero Público — Urquiza 326, Salta.

e) 26 al 28-9-60

N’6.839 — JUDICIAL: Por Gustavo A. 
LOUinger — REMATE — 20 de Octubre 1.960 
a horas 17 en Caseros 374 ciudad.

BASE: 1.533.34 %. o sean 2/3 partes do 
¡.valuación fiscal.

CONDICIONES : Seña 30% y comisión de 
Ley a cargo comprador.

OÉ.DENA: Juzgado de Paz N9 1 en Ex
pediente N9 2.294/1.958.

JUICIO : Ejec. Guanuco Narciso vs. Juan 
Manuel Ramírez Vedia.

TERRENO : Lote N’ 13 Manz. 76 A. Pla
no N9 2.007 Catastro N9 28.226.

UBICACION : En Avda. Independencia N9 
839 ciudad de Salta.

SUPERFICIE ; 277 metros cuadrados, con 
frente y contrafrente 10 metros.

TITULO : Folio 167, As. 331, Libro 12 
Promesas de Venta.

EDICTOS : Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño 15 días. Tribuno 2 días.

INFORMES : Gustavo A. Bollinger,- Mar
tiliero, en Caseros 374 — SALTA — 

MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario 
e) 27 — 9 — al — 19.— 10 — 60

N9 6832 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UNA LAMPARA DE PIE

BASE $ 750.87 MIN
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de S r:>&.87 MN., una lámpara pié omeri- 
c.ina dr una luz, N9 80 L R. i mc.i E1I Pue_

. Pasaje Sin Nombre, 
de frente; 11.86 mts. • 
.13 mts. de fondo en

ále Obis;
11 .que ¡mu

„: contra- 
S’ i costadc

lid. Súpe
tu, Pasaje 
Sud lóje 
s inalado c 
I laño N9 
Asientd 1

Nómei li
£ eCción C
cal ? 1.11 :

El ¡coi 1 
mate ,ql t: i

a cu,ent i del mismo, il saldo una vez apro
ada la s

Orden
lercerh. I 

<ina.r lo — 
l o vsJ 1 
1 0.307/58'

Comú 
Eclicti 

i ntrañsigi

c: 
el 
d

s

5 Romero Esq
e 9.50 mts 
irente por 32
Norte y 32.9¡L mts. en su costado

i ficie 338.47 m
: Sin Nombre;

7 y al Oeste
: m el N9 18 qe la Manzana Ib. del 

..575. Título 
del Libro 118
datura Catastral; Partida N. 21.690 

Manzana 69;
).—.
iprador entreg
einta por ciento del precio de venta

ts2. limitando al Nor
al Este lote 19; al 

calle Obispo Romero

•egistrádo al Folio 129 
de R. I. Capital.

Parcela 20 Valor fis-

ará en el acto dél re-

Sr. Juez de la causa, 
le Primera Instancia 
y C. en Juicio : ’“Or-

ibasta por el
L Sr. Juez 
ominación C.
Cobro de Pés js Raúl Manuel Ocam- 

I iborio Osvaldo Barrera, Expte. N9

a cargo del comprador.ón de arancel
s por S días ¿n Boletín Oficial y El 
ote.

e) 23 — 9 -- al — 5 — 10 — 60

N9 6.823 — JUDICLAL : Por José Alberto 
Cornejo — Derechos y Acciones SIN BASE — 

El día 6 de Octubre de 1.960, a las 18.15 
horas, en mi Escritorio : Deán Funes 169, ciu
dad REMATARE SIN BASE, los derechos y 
acciones que le corresponden a doña Amada 
Eulogia Gaicano, en el inmueble ubicado en la 
calle Obispo Romero, el que mide 9.50 mts. 
de frente 9.53 mts. de contra-frente por 32.91 
mts. de fondo en su costado Norte y 33.60 
mts en su costado Sud.

Superficie 315.92 mts2. limitando al Nor
te, lote 18; al Este lote 19; al Sud lote 16 y 
al Oeste calle Obispo Romero, señalado con 
el N9 17 de la Manzana Ib. del Plano N9 
1.575. Título registrado al folio 192 Asiento 
1 del Libro 118 de R. I. Capital.

Nomenclatura Catastral : Partida N-21689 
Sección C. Manzana 69; Parcela 19; Valor 
fiscal $ 900.—. El comprador entregará en 
el acto del remate el treinta por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el sal
do una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez de la causa. Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Tercera Nominación C. y C. 
en Juicio : “Ordinario — Cobro de Pesos,’ Ma
nuel Raúl Ocampo vs. Amada Eulogia Galea- 
no Expte. N9 20.281/58”.

Comisión de fancel a cargo del comprador 
Edictos por 8 días en Boletín Oficial y El In
transigente.

e) 23 — 9 — al — 5 — 10 — 60

N9 6.822 — JUDICIAL: Por José Alberto 
Cornejo — Derechos y Acciones SIN BASE —

El día 6 .de Octubre' de 1.960, a las 18.— 
horas en mi Escritorio : Deán Funes 169, ciu
dad REMATARE SIN BASE, los derechos y 
acciones que le corresponden a don Liborio 
Osvaldo Barrera, en el inmueble ubicado en
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e) 23 — al — 29 — 9 — 60
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lámparas, todo en buen estado, lo que se en
cuentra en poder de la depositaría judicial 
Sra. Olimpia Plaza de Blanco, domiciliada en 
Mitre 433, ciudad, donde puede revisarse.

El comprador entregará en el acto de re
mate el treinta por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bada la subasta por el Sr. Juez de la causa.

Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación C. y C. en juicio : "Eje
cutivo — León Arecas vs. Olimpia Plaza de 
Blanco, Expte. N’ 39.603/60”.

Comisión de arancel a cargo del compra
dor. Edictos por 5 dias en Boletín Oficial y 
El Intransigente.

22 — al — 28 — 9 — 60

N’ 6789 — POR RICARDO GUDIÑO 
JUDICIAL — CAMION FIAT MOD. 1947 

SIN BASE
El día 27 de Setiembre de 1960, a horas 18,00 

en mí escritorio de la calle Pellegrini N’ 237 
de esta ciudad: REMATARE, SIN BASE, Un 
camión marca Fiat, Motor Nv 103066, modelo 
1947, para lo toneladas, de 115 HP, rodado 1100 
x 22, cabina Celeste con guarda roja,, patente 
N. de la Ciudad de Jujuy.— Que se
encuentra en el taller ib la calle Mariano 
Boedo N9 184. de esta ciudad, donde puede ser 
revisado por los interesados. —El comprador 
entregará en el acto del remate el 30% del 
precio de venta y a cuenta del mismo, saldo 
una vez aprobada la subasta por el señor 
Juez de la causa.— Ordena el señor Juez de 
1’ Instancia 4’ Nominación ,en lo C. y C. en 
los autos: "Banco Provincial de Salta vs. 
Quiroga, Julio Ernesto — Ejecutivo”, Expte. 
N,? 24.057(59.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos poi' 5 días en el Bo
letín Oficial y El Intransigente. RICARDO 
GUDIÑO — Martiliero Público.

e) 21 al 27-9-60

N“ 6772 — POR CARLOS R. AVELLANEDA
JUDICIAL

Lote de terreno ubicado en calle Ameghino 
entre las calles Deán Funez y Pueyrredón, 

BASE $ 5.600.— m|n.
El día 11 de Octubre de 1960, en mi escri

torio calle 20 de Febrero N9 496 de esta ciu
dad, a horas 17, remataré con la base de las 
dos terceras partes de su valuación fiscal ó 
sea $ 5.600 (CINCO MIL SEISCIENTOS PE
SOS M|N.), un lote de terreno ubicado en 
esta ciudad en la • calle Ameghino entre las 
calles Deán Funes y Pueyrredón, el que co
rresponde al señor Juan Carlos Cadú por tí
tulo registrado a' folios 219 asiento 6 del Li
bro 59 de R. I. de Capital.— Ordena el señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Segunda Nominación en Juicio: MES
ELES Juan vs. JUAN CARLOS CADU.— EJE
CUTIVO — Expte. N’ 28.402|60.

Edictos por quince días en el Boletín Ofi
cial y el diario El Intransigente.— GRAVA
MEN: Reconoce gravámenes a favor de Juan 
Bautista Mesples y Banco Provincial de Sal
ta por la svma .de 3 61.728.50 y 119.000* res
pectivamente. Registrados a folios 220, asien
tos 8 y 9 del Libro antes citado.— Comisión 
del martiliero a cargo del comprador.— CAR
LOS R. AVELLANEDA. Martiliero Público. 
20 de Febrero N’ 496. Dpto. B.

e) 20-9 al 11-10-60

N’ 6.763 — JUDICIAL: Por Miguel A. Ga
llo Castellanos — Inmueble en Tartagal —

El 31 do Octubre de 1.960,, a horas 17 en 
mi escritorio : Sarmiento 548. ciudad, rema
taré con BASE de $ 1.066.66 equivalen
tes a las 2/3 partes de su avaluación fiscal, el 
inmueble ubicado en la ciudad de Tarta^al, 
Dpto. San Martín, designado como lote 7 de 
la manzana 20 del plano archivado bajo N’ 
40 bis y que seegún títulos registrados a Fo
lio 351 Asiento 1 del Libro 9 R. I. de San 
Martín, pertenece n Rufino Arsenio Vizcarra.

En el acto 20% de seña a cuenta de la 

compra. Comisión a cargo comprador. Publi
cación edictos 30 días en Boletín Oficial y 
Foro Sal teño.

Ordena Sr. Juez de 1’ Instancia Civil y 
Comercial de lal ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán en autos : "Barroso Andrés vs. 
Vizcu>rra Rufino — Ejecutivo". Expediente 
N’ 639/60. k

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N4 6698 — Por: CARLOS R. AVELLANEDA 
JUDICIAL

MINA DE PLOMO Y PLATA UBICADA EN 
EL DEPARTAMENTO DE LA POMA DE LA

PROVINCIA DE SALTA, DENOMINADA 
“MINA ELVIRA" — SIN BASE

El día 21 de Octubre de 1960, en mi escrito 
rio de calle Sarmiento N’ 548 de esta ciudad, 
a horas 17, remataré sin base, al mejor postor, 
una Mina de Plomo y Plata, denominada “MI
NA ELVIRA”, ubicada en el Departamento de 
la Poma, Provincia de Salta, la que se en
cuentra inscripta en el Registro de Minas al 
loiio 7 y 11, bajo el N’ 3, Ordena el señor. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 4ta. Nominación, en el juicio Ejecuti
vo- "ORTIN NESTOR HUGO Vs. COMPAÑIA 
MINERA LA POMA x GENTILE FRANCIS
CO'1. Edictos por 30 días “Boletín Oficial” y 
diario “El Intransigente”. Comisión de Marti
liero a cargo del comprador. CARLOS R. AVE
LLANEDA, Martiliero Público, Sarmiento N1' 
E48. SALTA.

e) 6-9 al 21-10-60

N» 6691 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — UN TERRENO EN ESTA 
CIUDAD — BASE $ 50.333.32 M|N.

El 30 de Setiembre de -1960, a horas 9, en 
Urquiza 326, de esta ciudad, remataré con la 
BASE de Cincuenta Mil Trescientos Treinta 
y Tres Pesos con Treinta y Dos Centavos Mo 
neda Nacional ($ 50.333.32 m|n.), o sea el 
equivalente a las dos terceras partes de su 
valuación fiscal, Un Terreno, ubicado en calle 
Rlvadavia, de esta ciudad.— Corresponde esta 
propiedad al señor Sidney Tamayo, por títu
los que se registran al folio 523, asiento 890 
del libro F de títulos de la Capital.— Lin
deros: Norte: calle Rivadavia; Sud: prop. de 
Carmen Guiñez de Torino; Este: calle Bolí
var; y Oeste: calle Almirante Brown.— Me
didas según títulos: frente 50 mts.; fondo 
120 mts.; Sup. Total: 6.000 m2. — Nomencla 
tura Catastral: Partida N’. 10.501; Sección H, 
manzana 73, parcela 1.— Ordena el Sr. Juez 
de Paz Letrado N9 2, en los autos: “Ejecuti
vo—• Banco de Préstamos y Asistencia Social 
vs. Tamayo, Sidney — Expte. N’ 3443|59!1.— 
Seña: el 30 o|o en el acto del remate a cuen 
ta del precio.— Comisión de aramcel a cargo 
del comprador.— Edictos por quince días en 
Jos diarios Boletín Oficial y Foro Salteño y 
por tres días en ,E1 Tribuno.— Gravámenes: 
Erab. trabado por la Dirección General de Ren 
tas, hasta cubrir la suma de ? 5.842.70 m|n„ 
registrado al F. 347, A. 692 del libro 13 de 
gravámenes.— Emb. trabado por la Municipa 
lidad de la Capital, hasta cubrir la suma de 
S 8.478.43 m|n„ registrado al F. >264 A. 394 
del libro 14 de gravámenes de la Capital.— 
J. C. Herrera, Martiliero Público, Urquiza 
326, Salta con habilitación de día para la su
basta.

e) 5 al 28-9-60.

N’ 6.685 — JUDICIAL: Por Justo C. Fi- 
gueroa Cornejo — Inmueble en esta ciudad — 

BASE: $ 2.133.32 •%.
El día MARTES 27 de setiembre de 1.960, 

a horas 17.30,~en mis escritorios de Remates 
de la calle Buenos Aires 93 de esta ciudad, 
REMATARE con la BASE de las1 dos terce
ras partes de la valuación fiscal o sea la su
ma de ? 2.133.32'% el inmueble ubicado en 
Pasaje Capitán José Antonio Ruiz, éntre las 
calles Güemes y Santiago del Estero que se

EOLMÑOíMÁL
' encuentra identificado con el Catastro N’ .. 

6.828 Sec.. “G” Manzana 95 “b’ Parcela 17 
con Smts. de frente por 27 de fondo y con 
u,na superficie total de 216 mts. cuadrados.

Ordena, el Sr. Juez de Primera Instancia 
y Quinta Nominación en lo C. y C. en los 
autos : “Guitelman Enrique vs. Gentile Fran
cisco y Aliberti Angel” Ejec. Expediente N’ 
4.763/60 en el acto de la subasta el 30% del 
precio como seña y a cueipta del mismo edic
tos por 15 días en los Diarios B. Oficial y 
El Intransigente.

Comisión de ley a cargo del comprador. 
Justo C. Figueroa Cornejo, Martiliero Público 

e) 2 — al — 27 — 9 — 60

N’ 6.684 — JUDICIAL: Por Justo C. Fi- 
gueroa Cornejo — Inmueble en- asta ciudad 

BASE $ 1.133.20’%
El día MIERCOLES 28 de setiembre de 

1.960, en mi ¡escritorio de Remates de la ca
lle Buenos Aires 93 de esta ciudad, REMATA
RE con la BASE de las dos tercerur partes 
de la valuación fiscal o sea la suma de $ 
1.133.20’%. en inmueble ubicado un esta ciu
dad en Pasaje sin nombre entre las calles 
F. G. Arias y J. A. Fernández, identificado 
con Catastro N9 17.023 Sec. C Manzana 31 B 
Parcela 22 — con las siguientes medidas 9.90 
mts. de frente por 28.52 mts. de fondo o sea 
con una superficie de 236.63 mts2.

Ordena el Sr. Juez de Paz Letrado N» 3 
en los autos : "Exorto librado por el señor 
Juez Nacional de Paz de la Capital Federal 
en La Universal Cía. Argentina de Seguros 
vs. Zavalia Luciano" Expte. N9 4.011/60.

En el acto de la subasta el 30% del pre
cio como seña -y a cuenta del mismo, edictos 
por 15 días en los Diarios Boletín Oficial y 
El Intransigente.

Comisión de Ley a cargo del comprador. 
Justo C. Figueroa Cornejo Martiliero Público.

e) 2 — al 27 -- 9 — 60

N’ 6.682 — JUDICIAL : Por Arturo Salva
tierra — Casa desocupada —

BASE $ 19.000.-4%.
El día 28 de setiembre de 1.960, a horas 

17, en el mismo inmueble a subastarse, RE
MATARE con la BASE de $ 19.000.—"%., la 
casa y sitio ubicada en el Pasaje Manuel An
tonio Casto entre las calles Santiago del Es
tero y Gral Güemes, de esta ciudad, señalada 
con los números 387/391, con extensión según 
título registrado al Folio 179, Asiento 193 del 
Libro Z de Títulos de la Capital, de 15 mts. 
85 centímetros de frente por 12 metros de 
fondo, o sea una superficie de 190 metros y 
veinte decímetros cuadrados, comprendido den 
tro de los siguientes límites : Norte, con, pro
piedad de Flavio García o sus sucesores, Sud 
con propiedad de Andrés Uvento; Este, el Pa
saje Manuel Antonio Castro, y Oeste otro in
mueble de propiedad de Eustaquia Gutiérrez 
de Acuña, en condominio con sus hijos.

Nomenclatura Catastral; Circunscripción I, 
Sección H — Manzana 93 A — Parcela 2 —■ 
Partida N’ 37. Seña en el acto el 30%. y a 
cuenta del precio.

Ordena el Sr. Juez de 1’ Instancia C. y 
C. de 2* Nominación en autos : “Sucesorio de 
Eustaquia Gutiérrez de Acuña” Expte. N’ 
24.167/55. Comisión de ley a cargo del com
prador. Edictos por 15 días es Boletín Ofi
cial y El Intransigente.

Para conocer el inmueble, días hábiles de 
17 a 18 horas.

e) 2 — al — 27 — 9 — 60 .

N’ 6.639 — JUDICIAL: Por Ricardo Gu
aiño. Una fracción de la Finca denominada 
“Pozo del Cuíco” pdo. Ramadita Dpto. de 
Cu'án — Pela, de Salta BASE $ 21.333.33.—

El día 10 de octubre de 1.960, a horas 18 
en mi escritorio de la calle Pellegrini N» 237 
de la ciudad de Salta, Remataré : con la BA
SE de $ 21.333.33, que corresponde a las 2/3 
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partes de la avaluación fiscal, 1 fracción de 
la Finca denominada “POZO del CUICO’’ u. 
bicada en el Partido Raniadita, .Dpto. de Oran 
T'cia. de Salta, con una extensión de 442 hec
táreas 5.728 m2., cegún plano N’ 426; dentro 
de los siguientes límites; Norte ; Finca Ra- 
madita de don Samuel Uriburu y otros; Es
te : canal de riego de la Compañía San Fran
cisco; Sur: fracción de don Humberto Rie
ra y Oeste: Río San Francisco. Título: fo
lio 494, asiento 3, del Libro 26 R. I. de Oran. 
Catastro 4.692, ordena el sr. Juez de Primera 
Instancia y Quinta Nominación en lo Civil y 
Comercial en los autos: González, Eduardo 
vs. Casabella, Antonio Romeo — Ejecutivo’ 
Expte. 4.753/60.

En el acto del remate el 20% del precio 
de venta como seña y a cuenta del mismo.

Saldo una vez aprobada la subasta por 
el Sr. Juez de la causa. Comisión de aran
cel a cargo del comprador.
— RICARDO GUDIÑO — Martiliero Público — 

e) 25 — 8 — al — 10 — 10 — 60

. .N-6626 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

El día 10 de Octubre de 1960 a horas 17 
en el escritorio Buenos Aires N’ 12, ciudad, 
Remataré con las bases que en particular se 
determinan equivalentes a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, los siguientes 
inmuebles ubicados en el departamento de 
Orán, Provincia de Salta 1’) FINCA denomi
nada “SAUZALITO”, ubicada en el partido 
Río Colorado, departamento Orán, con una 
extensión de 560 hectáreas, 4.554 metros, 
7b centímetros cuadrados dentro de los si
guientes límites: Norte, las fincas “Cadillal-’ 
y “El Tipal’’; Sud terrenos de propiedad de 
herederos Justiniano Cortez y otro; Este Río 
San Francisco y Oeste; finca “Palmar’’. Tí_ 

' tulo folio 263, \ asiento 1 libro 22 R. 1. Orán, 
•Nomenclatura Catastral-Partida 1896.

— BASE $ 26.800.00 —
2’) — FINCA denominada “SALADILLO'’ 

ubicada en el partido Río Colorado, Depar
tamento Orán, con una extensión de 555 hec
táreas, 4.354 centiáreas, 31 decímetros cun
dí ados, limitando: Norte; finca “Au jones” 
de Bunge y Born y Paso de la Candelaria, 
perteneciente a la sucesión; Sud; finca “El 
Tipal”, de César Cimino; Este; el río San 
Francisco y Oeste; la finca Paso de la Can
delaria. Título folio 269, asiento 1 libro 22 
R. I. Orán, Nomenclatura Catastral, partid: 
503.

— BASE $ 1.532.000.00 —
3“) — LOTE de terreno ó fracción desig

nado con el n’ 269, ubicado en el Pueblo de 
Pichana!, Dpto. de Orán, con extensión por 
el Norte 29 metros. Este, 32 metros 50 centí
metros diagonal, Noroeste, 39 metros 40 cen
tímetros ochava al Oeste, 3 metros 20 cen
tímetros y en su costado Sud 55 metros den. 
tro de los siguientes límites; Norte, Este y 
Sud, con calles públicas, por el Norte con el 
lote 249 y por el Este, con el lote 270. Títul'- 
folio 275, asiento 1 del libro 22 R. 1. de Orán. 
Nomenclatura Catastral, partida Na 469.

— BASE $ 31.866.66 —
4’) — Inmueble denominado "Chacra” ubi

cado en la ciudad de Orán, compuesto de seis 
manzanas designadas con los n’ 14, 15 39, 
40, 56 y 57. La manzana 14 ubicada a una 
distancia de 2 cuadras al Norte de la esquina 
Noroeste de la Plaza Pizarro, manzana 15, in
mediata al Oeste de la 14; la 39 al Norte de 
la 15, la 56 contigua al Norte de la 39 y la 57 
contigua al Norte de la 40, separada entre 
sí las 6 manzanas por calles públicas, tenien
do una superficie total dichas manzanas de 
97 mil 231 metros 74 decímetros cuadrados. 
La manzana 14 con casa existente en la mis
ma con límites qué le dán sus títulos, regis
trados a folio 209, asiento 1, libro 22 R. I. de 
Orán, Nomenclatura Catastral, partida 471.

— BÁSE $ 117.333.33 —
5’) — INMUEBLES denominado “CHACRT- 

TA’’ ubicado en la ciudad de Orán, compues
to de 3 lotes de terreno con casa, con una 

extensión de 129 mts. de frente, al Sud sobre 
la calle 9 de Julio, por 53 mts. 30 ctms. de 
fondo al Norte, dentro de los siguientes lí
mites; Norte propiedad de los herederos Pi
zarro y Eustaquia .Burgos de Aguirre; Sud, 
iu calle 9 de Julio, Este, calle 20 de febrero, 
y Oeste, calle Vicente Uriburu. Título folio 
287, asiento 1, libro 22 R. 1. de Orán, Nomen
clatura Catastral, Partida 472.

— BASE $ 33.800.00 —
Los expresados inmuebles reconocen gra

vámenes. En el acto el 20% a cuenta del pre
cio de venta. Ordena el señor Juez de Prime
ra Instancia Quinta Nominación en lo Civil 
i Comercial en autos; “AUSTERL1TZ, Al
berto E. y Dávalos Luis Alberto vs. Sucesión 
Flores Manuel — Embargo Preventivo (expte. 
N“ 4353-59”. Comisión a cargo del comprador. 
Edictos por 30 días en ’ Boletín Oficial" y 
"Foro Salteño’” y 5 publicaciones en “El In
transigente” y "El Tribuno*'.

e) 24-8 al 7-10-60

N’ 6.600 — Per José Alberto Gómez Rin
cón.

JUDICIAL; Inmueble ubicado en General Güe
mes - ,Base $ 17.333,32%.

El dia 10 de Octubre de 1960 a horas 17 en 
mi Escritorio calle General Güemes IN’ 410 
por orden del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Quinta Nomi

nación en juicio Medidas Precautorias Katz 
Susana Levy de vs.Katz Isaac Elias expedien
te N’ ’2.630{58, venderé con la base de Diez y 
siete mil tresientos treinta y tres pesos con 
treinta y dos centavos moneda nocional de cur
so legal o sean las dos terceras partes de la va
luación fiscal, el inmueble ubicado en la Ciu
dad de General Güemes Departamento de Ge
neral Martín de Güemes con frente a la calle 
Leandro N. Alem N’ 480, el que según su tí
tulo tiene una extención de 9,07 m. de frente 
por 49,28 m. de fondo de Este a Oeste o sea 

una superficie de 446,97 mts2. y limita: Norte 
con propiedad de los esposos Ignacio Esteban 
y Amalia López de Esteban; Sud, con perte
nencia de don Ramón Rosa Rodríguez; al 
Este con la Avenida Leandro N. Alem y al Oeste 
con la sucesión de don Antonio Mollfns. Ca
tastro N’ 221, Título registrado al folio 183 a. 
siento 1 del libro 3 de R. I. de Campo Santo. - 
La Nomenclatura catastral es: Catastro N’. 
221- Valor Fiscal $ 26. 600.00.

e) 22-8 al 5-10 60
--------------------------------------------------o--------------------4

N» 6577 — BANCO DE LA NACION AR
GENTINA — REMATE JUDICIAL — Finca 
San Felipe o San Nicolás — BASE 8 1.500.000. 
-- En Chicoana — Superficie 159 Hectáreas 
50 Areas y 58 mts. 2. — Por, Andrés Uvento, 
Manuel Michel y Martín Leguizamón (en co
mún para esta subasta).

El 5 de octubre p. a las once hs. en el lo
cal del Banco de la Nación Argentina, Mitre 
y Belgrano, de acuerdo con lo ordenado por 
e> señor Juez de Primera Instancia, Segunda 
Nominación en lo C. y C. en juicio Ejecu
ción Hipotecaria Banco de la Nación Argén 
tina vs. Normando Zúñiga, remataremos con 
la BASE de Un Millón Quinientos Mil Pesos 
la propiedad denominada San Nicolás o San 
Felipe, ubicada en el partido de El Tipal, De 
partamento de Chicoana, con uña superficie 
aproximada de 159 hectáreas 50 áreas y 58 
mts. 2., comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, propiedad de Igna
cio Guanuco y Ambiosia G. de Guanuco, La 
Isla de Suc. Alberto Colina y Río Pulaies; 
Sud, propiedad de Ignacio Guanuco y Campo 
Alegre, propiedad de Natalia y Marcelino Gu 
tiérrez: Este, finca Santa Rita de Luis D- 
Andrea; y Oeste propiedades de Pedro Gua
nuco y Ambrosia G. de Guanuco, 'camino de 
Santa Rosa al Pedregal, Campo Alegre y La 
Isla.— El Banco de la Nación Argentina po
drá acordar a quien resultare comprador y 
siempre que reúna las condiciones indispen
sables para operar con el Banco, facilidades 
para el pago del sesenta por ciento del pre-

venta que ¡resultare, con un máximoció ¡de
de .crédito a concede^: de un Millón Cien Mil 
Pesos c
mino s

secútiv 
judibial 
gadero: 
to del 
de ¡yen 
de ara

on garantía hipotecaria en primer tér 
ibre el mismo bien, pagadero su im- 
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' aprobación,

10 o|o pa- 
En el ac_ 
del precio 

del mismo.— Comisión 
del comprador.
— al — 3 — 10 — 60

-s, a contar di la fecha de 
del remate.— Intereses al 
por semestre anticipado.— 

remate treinta por ciento 
aya cuenti 
cel a cargo

e) 18 — 8
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>f:

566 — JUDICIAL — Por JULIO CE- 
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NO' IFICACIOÑ DE SENTENCIA

N'-‘ 6828 
El Ju 

cial en 
ZU&IGi. 
la ájgu 
de 1960. 
RANDC 
esta ejt 
ga inte; 
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regúío 1 
CUELL 
2’ inc. 
Copíese, 
que (sea 
plimient 
Código 
Atento 
ciótí; re 

' durante 
CIAD y 
Figuero 

Di*

— NOTIFICACION DE SENTENCIA 
;z de 4ta. Nofuinacíón Civil y Comer- 

I. vs. MARIA FERMINA 
— Ejecutivo” ha dictado 
.: ‘-Salta, 16 de marzo 
VÍSTOS: ... CONSIDE- 

RESUELVO: I) Llevar adelante' 
que el acreedor se ha- 

: ipital reclamado, sus in- 
del juicio; . a cuyo fin 

del Dr, CARLOS HUGO 
a de $ 6.681.00 m(n. Art. 
Decreto Ley 107-G.— II) 
repóngase y .consentidos

|p.utos “A.G.A.f?
DE GOMEZ 

tite sentenci;
AUTOS Y

cución hasta
ro pago del c
y las costas
>s honorarios
rR en la sumí
F y 17 del I
notifíquese,' :

i los honorarios regulados, dése cum. 
) a lo disput sto por el art. 141 del 
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erida por ed: i
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“Foro Salteño
..— Salta, 19

I lanuel Mogro
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dos que se publicarán

’ Fdo: Dr. Rafael Angel 
de setiembre de 1960. 
Moreno — Secretario
e) 26 al 28-9.60.

N’ 6,817 
b?or

¡OTON DE SENTENCIA : 
se notifica, al señor Al- 
1 los autos "Prep. Vía

— NOTIFICj!
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fredp A .'anda que ei 
Ejecutiv i — Ricardo "^aldés vs. Alfredo Apan
da é H ¡os Expte. N’

nte el Juzgado de Paz Letrado'Secre- 
2 se ha dictado la siguiente sc.nten- 

ilta, 27 de Mayo de 1.960.

3.508|59”, que se trami;
ta pqr ; 
taría. N' 
cía : j “S

AUTOS
....... •' 
ejecució: . 
llaga1 ín <

£■ VISTOS : 
’ALLO : 
. hasta que e! 
egro pago del capital reclamado sus 

CONSIDERANDO : 
Llevar adelante la presente 

acreedor ejecutante se



intereses y las costas del juicio; regula.ndo los 
honorarios dei Dr. Tristán Arturo Espeche en 
la suma de Doscientos Dos Pesos Moneda Nacio
nal ($ 20'2.— ■%.), como apoderado y letrado 
de la actora. No habiéndose notificado per- 
so.nulmente ninguna providencia al ejecutado, 
notifíquese la presente por tres días en el Bo
letín Oficial y otro diario que la parte actora 
proponga.

Regístrese, notifíquese y repóngase.
Fdo : Ramón Santiago Giménez, Juez de 
Paz Letrado.
GUSTAVO A. GUDIÑO, Secretario.

e) 23 — al — 27 — 9 — 60

N9 6.S1G — NOTIFICACION DE SENTENCIA :
Por el presente se notifica al señor Juan 

Antonio Sánchez, que en los autos “Ejecutivo 
— Ricardo Valdéz vs. Juan Antonio Sánchez, 
Expte. N9 1.081/58’’, que se tramita por ante 
el Juzgado de Paz Letrado Secretaría N9 2 se 
ha dictado la siguiente sentencia “Salta, 22 de 
Junio de 1.960.
AUTOS Y VISTOS : CONSIDERANDO : ..........
FALLO : Llevar adelante la presente ejecu
ción hasta que el acreedor tjecuwnte st haga 
íntegro pago ucl capital reclamad ) sus intereses 
y ¡as costas del juicio regulando los honorarios 
dei Dr. Lídoro Monoíf-en la sume de Cien Pesos 
Moneda Nacional (? 100.— ’%•), como apode
rado y letrado de la actora.

No habiéndose notificado personalmente 
ninguna providencia al ejecutado, notifíquese 
la presente por tres días en el Boletín Oficial 
y otro diario que la parte actora proponga.

Regístrese, notifíquese y .repóngase.
Fdo : Ramón Santiago Giménez, Juez de 
Paz Letrado.

Gustavo A. Gudiñ. - Secretario
e) 23 — al — 27 — 9 — 60

citaciones a juicio
N9 6725 — EDICTOS. — El Dr. S. Ernesto 

Yazlle, Juez de 1’ Instancia en lo Civil, y Co

mercial del Distrito , Judicial del Norte — 
Orán — Provincia de Salta, cita y emplaza 
por veinte días a doña Teresa Jesús Rodrí
guez de Blanquez, p^ra que comparezca a es
tar a derecho en el juicio de divorcio que le 
ha promovido don José Antonio Blanquez, 
Expte. N9 740|60, bajo apercibimiento de nom 
brársele defensor de oficio.— Lunes, mérce
les y viernes para notificaciones en Secreta
ría.

San Ramón de la Nueva Orán, Setiembre 
6 de 1960.

Dr. M1LTON ECHENIQUE AZURDUY, Secre 
tario. e) 12_9 al 13-10-60.

EDICTO REQUISITORIA:

N9 6.809 — REQUISITORIA
Se ‘ cita y emplaza al im

putado Lauro Román, de aproximadamente 1.S0 
mts. de estatura, complexión atlética, con úl
timo domicilio en Pocitos (Salta) donde explo
taba un negocio de farmacia, para que dentro 
de tres días, contados desde la fecha de esta 
publicación y bajo pena de ser declarado re
belde, comparezca ante este Consejo de Guerra 
Especial, con asiento en Avenida Belgrano -150 
de la ciudad de Salta, a fin de prestar decla
ración en la causa que por presuntas activi
dades subversivas sustancia el mencionado Con 
sejo; exhortándose a todas las autoridades su 
captura.

Salta, 20 de Septiembre de 1.960. 
NICOLAS DE ZAVALIA, Capitán (R. A.)

Secretario
RAUL PABLO AGUIRRÉ MOLINA 

Teniente Coronel, Presidente 
EJERCITO ARGENTINO 

COMANDO 5. DIVISION DE EJERCITO 
e) 23 — al — 27 — 9 — 60

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS
N’ 6.837 — SOCIEDAD SIRIO LÍBANESA

— TARTAGAL —
La Sociedad Sirio Libanesa de Tartagal 

convoca a sus asociados a Asamblea General 
Ordinaria a realizarse el día 2 de octubre del 
corriente año en la calle Güemes N9 156.

ORDEN DEL DIA

1») Lectura de la Memoria Anual.
29 ) Lectura del Balance é Inventario.
3°) Renovación parcial de la C. Directiva. 

Primera citación a las 10 horas : Segunda 
citación a las 10.30 horas; Tercera cita
ción a las 11 horas. Vencido el Término > 
de la Tercera citación, se sesionará con el 
número de socios presentes.

RICARDO ANGEL MIGUEL NASRA
Pro-Scretario Presidente

e) 27 — 9 — 60

N9 6826 — AERO CLUB SALTA — ASAM
BLEA GENERAL ORDINARIA. — De acuer
do con lo establecido en los artículos 33, 34, 
35, de los Estatutos, convócase a los señores 
asociados a la Asamblea General Ordinaria, 
para el día l9 de Octubre de 1960 a las 16 
horas en su sede de la calle Buenos Aires 
N9 66, para considerar la siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1) Lectura y consideración de la Memoria y. 

•Balance Anual, Cuentas de Ganancias y 
Pérdidas e Informe de la Comisión Revi- 
sora de Cuentas.

2) Renovación total de la Comisión Direc
tiva. •

3) Elección de dos socios para que firmen 
el Acta.

Francisco Pevrnni Oscar Nella Castro
Vice Presidente Secretario'

 e) 26 al 29-9-60.
N9 6829 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIREC
CION GENERAL DE INMUEBLES — REVA 
LUO URBANO: PUEBLO CAFAYATE. --De 
conformidad a lo dispuesto por resolución N9 

976 de la Honorable Junta de Catastro (Có
digo Fiscal Dto. Ley N9 361|56, Modificada 
por Ley' N9 3540|60), se notifica a los propie 
tari os de los inmuebles urbanos ubicados en 
el pueblo de Cafayate, de las propiedades que 
su detallan a continuación han sido revalua
das en la siguiente forma:

PROPIETARIO Cat.
------------------------------------------ N9
Darnich, Ricardo . 181
Roldán, Fi ancisco o Pablo Ayeurre 385 
Donato, Dilia b Joaquín Azcárate 121
Gernhardt, Carlos 500.
Gernhardt, Carlos 568
Darnich, Domingo 192
Doilí, Francisco o Paula Zuleta 124
Cancino, Saturnina Jala de o Jala Olayo 68 
Pericbe, Pedro (Suc.) 331
Alancay, Domingo 341
Alancay, Domingo 430
Díaz, María Eumelia Sorios de 579
Crescini, Francisco . 534
Darnich, Néstor Edmundo 615
Pastrana, Marcelino 573
Zuleta, Paula 575
Lávaque, Manuel F. 196
Mamaní, María NOrbert ’ 338
Contreras, Pedro Telmo y otros 618
Cecilio, Domingo * 126

' Rey, José M. y Andrés Benjamín Nanní 396
Sánchez, Santiago 350
Cecilio, Domingo González
Juana Evangelista de y otro 159
Del Valle, Lastenia PeñaJva de 436
Villegas, Ceferino Teófilo 236
Martínez, Florentina Santillán de. 240
Nanni, Pedro (hijo) ’ 335
Díaz, Fructuosa y Sebastián 5
Zuleta, Dámaso Ramón 246
Nanni, Pedro Moisés y Andrés Benjamín 191
-Mamaní, Senobia M. de 249
Alzobé, Carlota R. de 13
Cancino, Saturnina Jala de ’ 68
Tartolay, Leopoldo 559

Parcela Manz. Valuación1 Fiscal

1 5 123.400
9 28.500

10 8.600
25 b » 13.600

13.600
27 139.200
26 d 11.900
33 3.700
30 42.600
33 3.400
33 32.200
35 a 9> 7.700

10.500
35 b 11.200
35 b 7.600
35 b 10.200
32 >» 41.100
36 9) 107.600
35 c 9» 10.500
38 >» 162.000
46 9> 264.900
46 25.100

46 »> 79.900
47 >1 60.400
56 >> 87.500
56 32.300
59 99 180.300
64 99 14.300
64 9» 15.200
49 t9 224.500
55 J, 42.300

- 26 d *> 6.100
33 3.700
24 i» 22.000
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Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas ■
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES

DEVALUO TOBAMOS PUEBLO ROSARIO DE LERMA

De conformidad a lo dispuesto por resolución N’. 986 de la Honorable Junta de Catastro (Código Fiscal Decreto Ley N’ 361|56, Modifi
cada por Ley N’ 3540|60) sé notifica a los propietarios de los inmuebles urbanos ubicados en el pueblo de Rosario de Lerma de las pro
piedades que se detallan a continuación han sido revaluadas en la siguiente forma

PROPIETARIO DOMICILIO MANZ. PARCELA CATASTRO R E V A L U O

S E C c ION A

López, José Abelardo Rosario de Lerma 24 4 — 5 2145 — 3146 $ 600 600
Daga, Ricardo >’ »’ » 5 5 992 J, 16.000
Canavides, Manuela f» 33 ,» ■ 7 1 999 »’ 8.000
Cáceres, Baulina Baez de í" ; 7 2- 1000 31 6.000
Fernández, Carmen -í: .. ” 7 8 1006 31 16.000
Aguirre, Rosa Mirto i;- ” ” 10 4 1017 31 122.000 _ ■
Reales, Santiago 33 13 J» 11 6 1025 H 21.000
Vélarde, Teodoro >> 11 12 2 1030 3> 24.000
Mamaní, Modesta M. 11 »> »• 12 3 — 4 1031 — 1032 • 13 22.000 15.000
Tobías, Sanz Navamuel < J» >> »> 13 6 1040 13 22.000
Guaymás, Emilio y otra • * Ir 33 ,» 14 1 1041 ’’ 45.000
González, Fedencio Urcino 14 6 1046 , ’ 29.000

PROPIETARIO DOMICILI 0 MANZ. PARCELA C A T A S T R O R E V A DUO-

¿ 1 S E C c ION B

López, Juan Elio ’j Rosario de Lerma 1 5 b 3254 $ 19.000
Laímes, Eufenio i. La Merced 1 6 1054i 13 ' 32.000
Cruz, Severo »> „ 2 3 1060 O 78.000'
Nebreda, Cesáreo Rosario de Lerma 2 4 1061 • > 48.000.

}, 1, n 33Suu. América Gfallu Turiuu ¿j 7
Pacci, Eleuterio y E. Chocolquí - J, . „ 3í 2 10 1067’ 33 56.000

. Garay, Adán. ■: Socompa 3 1 1071 . . . 125.000 . .. . _ . . _  .. . _—.... — — - —
Díaz, Excequiel Chicóana 6 4 c 1114 $ 31.000 -- — — — —-—-----■- - -

j:dd—Zmüxuu C 11'9,1 33 —£!1-..non
Fernández, Antonio 6 . 14 b 1827 33 29.000
Chocobar, Antonio 31 3l 33 7 1 b 947 95.000
Rodríguez, Armando | 33 3t »» 7 2 a-2 b 753 — 3248 23.000 195.000 0
Estrella, Vicente »> 33 33 7 3 952 »> 28.000
Moné, Pilar Mares de : Calle 9 de Julio R. L. 7 10-14 a_14 b 334 — 2703 — 748 109.000 103.000 93.000... López, Arturo Rosario’ de Lerma 7 12 303 - 3i 47.000 j
Escooar, rtícarao V 16 • 143ií: zb.uuu
Lazarte, Mauricio . ; ■ ' 3t 33 ,3 4 3 a 1088 (Tal. 15) 13 59.000
Carreras, Alfredo 33 33 31 4 1-20 1080 — 1099 11 190.000
Bavandaria, Idelfonso , , 33 31 33 8 15' 274 ■ 31 93.000
Borguez, Carmen B. de >1 >1 33 8 17' 50. 3» 58’. 000
López, Fausto 33 13 31 4 4 1084 33 41’. 000
Liendro, Damián 33 33 13 4 5 1085 33 29'. 000
Visconte, Benigna G. de 33 33 13 4 6. 1086 33 70.000
Francisco Rueda 33 33 31 '4 . 17 3259 13 32.000
Balboa, Carmen M. de 33 t» 8 21 81 33 30‘. 000
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PROPIETARIO D O M I C I L I o MANA PARCELA CATASTRO R B V A L U O

SEC c ION C

Martino, María E. Durand da Rosario de Lerma 2 5 1649 $ 500.000
Medina, Baldomero Rosario de Lerma 2 6 ! 1650
Martínez, Farfán En Metán ■2 8 1652 ti 23.000
Liendre, Bernabé y otra Rosario de Lerma 1 12 1145 ti 132.Ó00
Aramayo, Antonio 4 7 a 1150 ti 3.000
Villanueva, Teófilo Finca Calvimonte 4 76 1150 11 22.000
Bautista, Florencia y Tránsito Campo Quijano 6 1 1158 ’i 28.000
PRO PIETARIO D O M I C I L I o MANZ, PARCELA CATASTRO R E V A L U O

SEC c ION D

Torres, Ceferino Rosario de Lerma 1 4 1175 $ 11.000
Ontiveros, Ceferino >» 1> » 1 10 1181 23.000
Tapia, Alejandro » í» ti 2 1 1193 »» 10.000 —
Reales, Carlos i» ti »» 2 7 b 3105 11 4.000
Velarde, Teodoro . s» » >» 2 14 1206 ' 11 6.000 ■ .
Delgado, Andrea de S. A. de Los Cobres 4 4 1212 ti 14.000 -

Guitián, Felipe Rosario de Lerma 6 1 1241 11 7.000
López Castillo, Eugenia ti »» •> 5 6 1230 Tal. 15 tí 24.000 --
Morales, Gerónimo u tt 5 12-13 1230-1237-T. 15 >, 7.000 23.000 *

Zerpa, Juan B. » ’» 5 14-15 1238-1239 ” ” it 17.000 6.000Guanuco, José M. Si •» 'S 10 7 1298 ti 14.000
Cruz, Valeriano >S tt 7 14 1262 ti 52.000 -.
Pineda, Virgilio »» ti >» 13 4 a 2368 ti 20.000
Calpanchay, Santiago Rosario de Lerma 15 a 1 2261 ’t 6.000
Oviedo, Liverato ti }i »> 15 a 2 2262 a 5.000
Ríos, Valentín >> »> o 15 a 3 — 4 2254-2263 ti 5.000 4.000 "•Zerpa, Eleuterio »> », ti 15 b 1-213 2251-2252-2253 11 4.000 5.000 - S.üOOMatadero Municipal »S ff ti 15 2 925 It 27.000
Gutiérrez, Asunción ii ti if 15 7 — 8 235 11 350.000

>» ti ti • » ti 15 9 — 11 230 -233 11 155.000 58.000 • I»
Elizondo, Silveria. G. de 15 13 167-| ir 133.000
Vázquez, Justo ii ti ii 15 14 a 3286 s, 24.000 . ... —.......... .. . .

Guantay, Félix ti ti 11 8 9 1275 >, 34.000 — - - ......... -.. -

Canavides, Modesto La Merced 8 11 1277 n 35.000 - - • ..- .,
Guaymás, Eduardo Z u v i r í a 8 14 1280 tt 45.000
Flores, Máximo Rosario de Lerma 10 1 1292 ¡i 7.000 - --- • - - -
Sánchez, Agustín B. Chicoana 11 3 1301 » 31.000
PROPIETARIO D O M I C I L I o MANZ. PARCELA CATASTRO R E V A L U O

SEC c ION E

Arapa, Anatolio Rosario d>>' Lerma 2 5 a 3132 $ 20.000
Nanni, Yolanda Ch. de ti tt » 2 5 b 893 45.000
La Curtidora Salteña », ti 11 2 7 83 83.000
Gobierno de la ProvinciaO

ti tt ti 2 8 654 tt 152.000
Municipalidad il ti tt 3 1 a 747 ii 69.000
Peralta, Mercedes de Rosario de Lerma 3 1 b 397 If 55.000
Castaño, Mercedes A. de ii ti ii 3 5 81 11 105.000
Adel, Benigno ti ii a 4 G — 7 622-4 ti 6.000 152.000Quispe, Victorino tt ii ii 5 1 719 11 143.000
Figueroa, Eloísa It ii tt 5 8 180 ti 15.000
Valentín, Mario E. ti ~ 11 6 1 a 138 it 94.000
Pascual, Vanlentín ii tt ti 6 1 b • 545 it 143.000
Arias, Nicolás It »’ ii 6 4 137 11 87.000
Arias, Vicente Nicolás ii »» tt 6 6 130 II 30.000
Serrano, Anatolio ti , il 11 6 9 a 2926 Si 18.000
Pastrana, Cándido 11 >t 11 S 9 b 2926 origen •s 18.000
Velarde, Higinia y Rita 11 ii if 7.10 1-14 543-391 11 395.000 55.000 . - - ,
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MANZ. PARCELA CATASTRO R E V A L U O

Municipalidad
Méndez, José
Guaymás, Ceferino
Zambrano, Cámen A. de
Saravia, Escolástica y Saia . - '
Consejo de Educación •
Pagés, Jaime Rodolfo , ,...

Reyes, Delia -
Gobierno de la Provincia .
Covaich, Ramona • ,
Méndez, Alberto
Cruz, Félix . ,
López, Felipe y Avelino
Tolaba, Domingo
Gobierno de la Provincia ' ,. '
Curia Eclesiástica
José, Alcira Vda. de ¿ '
Diez, María de
Estado N. Argentino ‘
Massalín y Celasco _ y
González, Ignacio
Moschetti, Juana R. de . .
Gastal, Elias ,' •
Ibáñez, Crestino ,
López, Meroedes
Laime, Feliciana de - '¿''L
Sánchez, Isidra ' '

PROPIETARIO'

Muñoz, Arcenio ' !’ :'

Morales, Julián '’-r
Chilo, JTécfar ‘

Cabirol, • Ramón
Cardozo, José S. • ••
Fernández, María

TiHVigtfai;—José—M. 1
Fernández, Antonio
Arias, Basilia _ t.
Elias, Víctor •
Ahuerma, Marcos >
Cabral, Antonio '■ ?
Funes, Cayetano A.
Galván, Antonio
Zuleta, Fausto
Cayetano, Azucena v ___

Sebastián, Nolasco ";v ‘.i..
Villanueva, Crecencia de
Copa., Catalino ____L

Firme, Elias • ’
Burgos, Ernesto t

S E O C I O N E
33 0 »» 8-1 3-11-16
0 9» *’ 8 5
,, »» 8 6 a
J» ,, )» 10 5
33 „ 0 10 13
» 11 2-3

Jt ” 11 6 b-6c_6d
6 e-6 f

0 0 ’’ 11 8
Rosario de Lerma 11 16

93 39 0 14 7
,, 0 93 14 9
«• 0 »» 15 a 10
9> 13 *’ 15 a 12-13
33 ,, »» 15 b 3
0 33 ” 16 1-2-24
t» 3t 16 ■ 5
0 >» 99 16 14
0 », 0 17 3
0 »» 93 17 6
»> 13 99 17-8-9 7-8-9
0 0 ” 12 2
33 »» 9* 12 3-4
0 n 99 12 6
,1 >, 99 12 11
0 0 >* 13 4

93 9> 13 9
0 0 93 13 10

D O M 1 C I L I o MANZ. PARCELA

S E C C ION F
>> 99 2 ■7

Rosario de Lerma 2 8 »!
9 /0 »* 2

31 33 »> 2 11

186-97J51
127

2249
564
465
443-407

3133 al 3137

408
427
913
325
762
897-287
358
57-1379-2976
77

1382
1207

951
1123-949-1129

603
605-604
185
539

759
760

n

Mproquímica Quij. 
Rosario de Lerma

.Rosario de Lerma

. Rosario de Lerma

12 
-18 
ib
—17

3
7
9

10
11
13 

~15
' 16 

O N G 
6a. 6b. 6c.

. 28a. 
■34-35

S E C C IsO N H 
Frac. II.,

2
2
2

3
3
3

3
3
3______
3
3

S E C C I
Frac, I

4
16_17-18r’19,
20-21

C A T A S T R O

1866

1867
' 1868

----- 18-74)—
1871
1872

------Í874
- 1876 

1880 
1884 
1886 
■1887 
1888 
1890 ■' 

------1892— 
• '. 1893

752-3252-5253
1342
1336-1385.

1402
1390-3243 al 3247

. 54.000
55.000
10.000
61.000
92.000
30.000
14.000

18.000 
157.000

62.000
19.000
20.000 

157.000
81.000 

276.000
29.000
20.000
37.000
75.000
21.000
14.000

• 13.000 
” 830.000 
” 67.000
” 51.000
” 26.000
” 22.000

?

?

L U O

42.000

42.000
42.000
42.000
42.000
42.000
42.000
42.000

=485000=
61.000
44.000
44.000
44.000
94.00,0
45.000
45.000

13.000
27.000
24.000

9.000
22.000
4.000

129.000 - 13.000

69.000 '
16.000-17.000-21.000-19.050

40.000 - 32.000

450.00Ó

36.000

4.000 - 4.00

4.000 - 4.000 - 4-000 - 4.000 - 4.000
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PRO R I O D O M I C I L I

Liendre, 
Liendro,

Zacarías 
Bautista

Rosario de Lerma
J.

P I E T X O d o m I C I LI

Escudero, Roberto 
Cruz, Andrés

' Ríos, Pedro N.
Flores, Máximo 
Casimiro, Lorenzo 
Guaymás, César

Rosario de Lerma

PRO R I O D O M I C IL I

O

O

O MANÁ PARCELA CATAS

S E C CIO N J

Frac. I 4 1409
5 1410

MANÁ PARCELA CATAS

S E C C I O N K

3 a 1 2386
3 a 2-3 2387.2388
4 19 2425

16 8-9 2656-2057
10 9-10 2252-2253
10 11-12 2554-2555

MANA PARCELA CATAS

R

RT

R

SECO LONA

T

O

O IR

5 38.000
42.000

L U O

5.000
4.000 

43.000
4.000
6.000
5.000

4.000

6.000 
5.000 
6.000

Durand 
Durand 
Durand 
Durand 
Durand

Guasch, 
Guasch. 
Guasch, 
Guasch, 
Guasch,

Carlos 
Carlos 
Carlos 
Carlos 
Carlos

Rosario de Lerma

PRO FLETAR I O D O M I C I LI O

28 16 2218 ? 46.000
28 17 2219 S’ 46.000
28 18 2220 55 45.000
28 19 2221 >, 4.000
28 20 2222 »/ 14.000

MANZ. PARCELA CATASTRO R E V A L U O

S E C C I O N B
Durand, Santiago

PRO PIE

Durand, 
Durand 
Durand

Alzoba 
Sallete, 
Sallete,

PROPIETAR

Durand Sallete, Alberto

P R O P I E

Durand Sallete,

P R O P I E

de Lerma 5 3 a 1102 22.000
T A R

Alberto

I

I

I

I

de
Alberto
Alberto

Rosario

O D O M I C I L I O MANA PARCELA C! A T A S T R O R E V A L U O
S E C C ION E

Rosario de Lerma 15 a 2 424 J» 90.000»» »> 17 4 1330 tf 09.000,» >> 17 5 511 n 268.000
o D O M I C I L I O MANZ. PARCELA c A T A S T R O ¡R E V A L U O

S E C c I O N H
Rosario de Lerma Frac, i[I 14 1392 >f 88.000

o D O M I C I L I O MANZ. PARCELA c A T A s T R O ¡R E V A L U O

S E C c I O N F

Rosario de Lerma 2 4-5 1863-1864 42.000
o D O M I C I L I O MANZ. PARCELA c A T A s T R O B. E V A L U O

45.006

LONASECO
Durandtt Guasch, Carlos Rosario de Lerma 26 20 2198 $ 5.000

»» •» >t ,, 26 21 2199 5.000
f> »» 26 22 2200 4.000
» »> »> 26 23 2201 »> 5.000

,9 28 1 2203 10.000
28 2 2204 ít 4.000

•* •* 23 3 2205 »> 4.000
-• 1 2á 4 2206 »» 43.000

2207 ” 44.000 »» 28 _■>
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P R O P í E ’T A R 1 Ó

Darand Guasch, Carlos

L>

SALTA, SEPTIEMBRE 27 DE 1.960

OMICILIO MANZ. PARCELA CATASTRO R. E V A L

S E C C ION A

i, 99 >» 23 6 2208
7 220923

28 8 2210
,> 91 19 28 9 2211
>, 99 ' ** 28 10 2212 n

» »» »’ 28 11 2213 n

» »9 9> 28 12 2214 99
,j 99 28 13 2215 ff

t» 99 ’» 28 14 2216 },

9, 99 »> 28 15 2217

u o

44.000 
44.000 
.3.000
4.000
5.000
6.000
4.000
4.000
4.000

45.000

Durand Guasch, Carlos

F R O PIE

Rosario de Lerma
99

25
26

12
1

2178 , * ■ •
2179

i
99 ’9 ,í 26 2 2180 ,9
f> » 99 26 3 2181 99
Í9 *9 91 26 4 2182 > ■. 99
99 91 26 5 2183 ••
99 99 ,9 26 6 2184
•» t» 91 26 7 2185 99
99 99 tí 26 8 2186 9,
.• n 26 9 2187
99 »9 9| 2G 10 2188 99
99 »» 99 26 11 2189 ,9
99 99 19 26 12 2190
.9 )) 99 26 13 2191 99
99 91 • 9 2G 14 2192 ,9
91 *9 99 26 15 2193 >9
99 91 9t 26 16 2194 99 *
9> 99 fj 26 17 2195 99
99 »> |9 26 18 2196 99

99 ’» 9| 26 19 2197

D O. M I C I L I O MANZ. PARCELA CATASTRO retal

S E C C I O N A í

5.000
5.000
4.000
4.000
5.000
5.000
7.000
6.000
6.000
6.000
6.000

11.000 
5.000 
5.000 
5.000
6.000
6.000
6.000
6.000

6.000

U O

Durand Guasch. Carlos
Rosario de Lerma 24

24
24

17
18.
1»

2158
2159
2160

?

-- 9J-- 24
99 ,9 f9 24 21 2162 99
9» 99 24 22 2163 99
99 99 99 24 23 2164 99
9, 99 99 24 24 2165 99
99 99 «9 24 25 2166 99
)> 99 rr 25 1 2167 99
■ i 99 25 2 2168 99

9t 9» 25 3 2169 >9
99 99 9| 25 4 2170 99
!) 99 •9 25 5 2171

99 99 99 25 6 2172 99
>9 >9 25 7 2173 9»

9» 25 8 2174 9»
99 (9 9> 25 9 2175 j9
99 ,j 25 10 2176 ,9
>9 99 >• 25 11 2177

eTínrtr 
6.000 

:-6r. 000 
6.000 

=6T000= 
- 7.000 

5.000 
5.000 
5.000 
6.000 
5.000 
7.000 
4.000 
7.000 
5.000 
6.000 
5.000 
5.000 
5.000 

5.000
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Durand
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1? R O

Durand

PIE D C» M MANZ PARCELA. CATASTRO

Guasch, Carlos

Guasch,: Carlos

Guasch,- Carlos

C I O N AS E C

'' Rosario d,e Lerma 23 14 ' 2092 $ 6.000
>> >» 23 15 2093 tí 4.000
99 23 16 2094 fí 4.000*
t> *» 23 17 2095 »» ' 4.00(7>’ 23 18 2ÍI96 4.000

Jt •9 23 19 2097 4.00)' n j, 9t 24 1 2142 91 ’ 11.00073 24 *> 2143 »» 8.000»» •» »> 24 3 2144 G.000»» >» 24 G 2147 G.000>» »> ?■’ 2148 »> 6.000
•9 24 8 2149 6.000’ - »» 9t 24 9 2150 1 ’ 4.000
99 24 ■10 2151 ♦» 6.000»7 24 11 2152 ,» 5.003

ii ’V ?» 24 12 ' 21 53 11 4.000.' >> 24 13 L i 2154 9f 4.000‘ »> jj 24 14 2155 tí 5.000
ti Ir 24 15 215 G 99 9.000»» 24 16 2157 6.000v

Rosario de Lerma 22 1 2098»* 99 19 22 2 2099» 99 22 3 2100
99 tí 22 4 )' 3101íP 22 5 / 2102

>1 tí 9t 22 6 1 -■03
99 Íí 99 22 7 \ 2104

tí 99 22 8 1 2105
99 ’» 9» 23 1 2079

99 tí 23 2 2080
i ' ” tí tí 23 3 20811 »» 11 9f 23 4 2082i 9> 99 23 5 2083

' 99 f9 >’ 23 6 ’ . 20,81,» 99 23 7 2085
t9 tí ?3 Q 2086

*9 23 9 2087í " 99 9» 23 10 2088I 99 99 23 11 2089
1 ” 9y »» 23 12 2090

99 23 13 2091

? 7.000
5.000♦ ’ 5.000

tr 5.000
tt 6.000
,» 4.000
99 7.000
11 4.000
9t 6.000

6.000
99 G.000

5.000 ... .4^
II 4.000,♦ G.000
>»“ 4.000
tí 4.000
99 43.000

42.000
39.000
44.000
40.000

Rosario de Lerma 19
19
20

1 '!
r >

15 -
16

1

, %140
3,141
2114

$ 38.000 
” 40.000 
” 5.000 ~ -

1*4 A
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P R O P I E T ARIO

Durand Guasch, Carlos

p R O

Durand

T A R I OPIE

Guasch, Carlos

SALTA, SEPTIÉMBRE27_D^1Ü1

domicilio- MANZ.

S E C C

PARCELA

ION A

tí 20 2
«• »» 20 3
»• P 2C ■4
p >» 2( 5

ti 2( G
it 5» p 2b ■3

20 9
it ti 20 10

tt 20 11
«* tt 20 12

21 1
»> 21 2
>» 21 3

tt Jl ii 21 4
ü P 21 8
1. n 21 «

p tí P 21 7
¡í P 21 * V

D O M I L 1 L I O MANZ. PARCELA
I-'-

. r . .(•» Rosarlei de Lerma 18
18

6
7

p p tí 18 ' 3
p o 18 9

p 18 10
1 »' ,9 »♦ 18 11

p »» 19 1
» p 19

P ti 19 3
»í it 19 4

»> T>— p 19 5
)> >» 19 6
ff ti ■ 19 7

», ,f p 19 :
p tí tf 19 9

tt >» 19 10
,) P ‘ 19 11

1.9.
H 10

t»
Ji 19 1 13

>> P 19 1<. _

R E V A LCATASTRO

t» 4.000
2115 11 4.000
2116 »» 5.000
2117 tí 5.000
2118 tí 18.000
21Í9 n 4.000
2121 P 4.000
2122 ft 5.000
2123 11.000
2124 ti 5.000
2125 tí 4.000
2106 i» 4.000
2107 tí 6.000
2108 •1 5.000
2109 »’ 5.000
2110 tí 5.000
2111 lí 4.000
2112
2113

>» 5.000

catastro R E V A

$
ft

L U O

4.000
2073 4.000
,2074 Jt 4.000
2075 tí 7.000
2076 lí 5.000
2077 tí 28.000

-2078 ít 4.000
2126 tí 3.000
2127 tí ■ 3.000
2128 ft 4.000
2129 ft 4.000
2130 4.000
2131 tt’ 5.000

' 2132 ■ 4.000
2133 ’ 4.000
2134 t ’ 4.000
2135 t ’ 6.000
2136 > 3.000
2137 ’ 41.000
2138 39.OOO
2139

Durand Guasch, Carlos
Rosario de Lerma ie

17 
—1-7—

17
17
17
17
17
17
17
17
17
17

15
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

2052
2053
2054 '

"2055
2056
2057
2058
2059
2060
2061
2062
2063
2064

$ 45.000
” 35.000
” 9.000
” 39.000
■’ 26.000
” 3.000
” 5.000
•’ 7.00b
” ’ 5.000 '

. ” 42.000
” 40.000
” 5.000
” 40.000
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PROPIETARIO. ' B O M I C I L 'I O, MANZ. PARCELA ‘ CATASTRO REVALUO

F R O.P I E T A R I 0 DOMICILIO MANZ. PARCELA CATA S T R O R E V A L U O

Durand Guasch, Carlos
1 1 1„!1 '

17 13 2065 ” 40.000
1» 0 0 17 14 2066 ” 40.000

J> ,, »9 : i ; 9» ♦> >» 17. 15 . 2067 ’* 40.000
ff 99 ” i ■ ff ff »» 18. 1 2068 l ” 8.000
9f >t >1 ff tf 18 2 ' 20G9 ” 5.000
9/ ff ” h 0 ti 18 3 2070 ’’ 5.000
9, n ” »9 ff ff 18 5 2072 ' ” 5.000

PROPIETAR 10 'domicilio MANZ. PARCELA CATA S T R O R E V A L U O

js .» S E C C í O N G ;;

Durand, Alberto , Rosario ele Lerma Frac. I 1 ¡ 1369 $ 147.000
tí 0 ff ff ff 29 ' - 1340 ” 15.000

ff ff ,í tf ff ff 32 ; 1338 ” 18.000

SECCION H

Salletes Duran Alberto : ! Rosario de Lerma Frac. II 6
14

1100
1392

$9,
57.000
88.000» 9» 0 tf tí >1 ff

i;, . • ., y t ! SEC C I O N A
1 .

y Durand Guasch, Carlos ' Rosario de1 Lerma - .116 1 2038 $ 45.000
ff ff 1 * i , 1 9* ’t ■ ’• ■ 16 2 ■ 2039 ' , tt 5.000

< tt ff ff i ff u i »» 16 3 2040 tí 7.000
f» ff ff ‘ • ff tf 0 16 4 2041 0 5.000
ft »> ff ■' ( f 0 >t t 9» 16 5 2042 99 4.000
ff ff ff 1 ' 99 ff ' »9 16 6 2043 ff 5.000

.. íf tt ff 0 ’» ” 16 7 2044 ff 4.000
ff „ tt : 0 »9 ! 0 16 8 2045 f> 3.000
ff »> ff tt ft ■ ti 16 9 2046 t> 38.000

• ■ ff tt ff ' 0 9> ' >9 16 10 2047 • • tf 43.000
• ' * ff

ff ” ' ' 0 ff t» 16 11 2048 43.000
ff ft ff . > »> 99 > 0 16 13 2050 tf 43.000

• •. ’ .} v ’* 9» »» ‘ ’l ff h ’ tt 16 14 2051 tt 43.000

<’ . ‘ PRO PISTARLO ( D O M I C I L I o MANZ. PARCELA CATASTRO R É V A L U 0
(1 t-1

»• f L ' ; • .1 ! S E C c ION D.
i b ’ >
’ t ■ Durand, Alberto _ . 'Rosario de Lerma 1Ó 2 1293 $ 28.000
í"1! . . >> tt • i» h 1 j» 1Ó 3 1294 ft 8.000

ff ff >> ft ni 1 1299 tf 7.000
0 ff t . ff ¡t tt n 2 1300 » ' 5.000

* »> ff 0 •t tt n 5 1303 >9 5.000
0 ff 0 0 *» n 4 1302 tt 12.000
0 ff 0 •9 tt n 5 1003 >9 5.000
ff ft »» ff ft 12 2 1305 H 9.000

. ff ff 1 ” ft ti 12 3 1306 »’ 8.000
1 0 tt . » ff 12 6 1309 ft 7.000

'' 0 ff • í * - - 0 0, >» 12 11 1314 >» 37.000
‘ ' ■ " 0 ff ,, 0 .9» 0 13 1 1316 9t 9.000

0 >» 9, 0, ff 14 1 1326 >» 20.000
0 ft 0 0 »> ■ 14 2 1327 0 6.000
ff J» . ff 0 J» 14 4 1419 »> 18.000

'• ff ’’ t . 0 .!*», 0 14 5 1329 9, 40.000

f;» , S E C c I Q N El /

< Durand, Alberto , '' 887- $ 85.000 896 tf 26.000
11 f.

0 ¡t ' Rosario dé Lerma 5 3 >í >, >• 5 4
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D O M

. Rosario

T O I L I O MANZ. PARCELA

.S E C C I O

ele Lerma 5
6
6
6
6
6

7
7
7
7
7

11
2
4
5
6
8
3
4
5
6

Rosario de Lerma

Rosario de Lerma

S

7
8
9
9
9
9
1

1
1
1
1
1
2
2
2
4
4 

. 4
4
4
5
5
5
5
5
5

13
15
16
17

1
1
2
3
5
1
3

14
13
15
16

4
5

11
6

9
10
11

1
2
4
5
9

10

)<■

CATASTRO R E V A L U o

-
$ 6.000

1235 »> 9.000
1242 1 • ■, »> 9.000
1244 6.000
1245 , ...■ M 9.000
1246 6.000
1248 1 »> 6.000
1251 99 7.000
1252 9t 8.000
1253 - 33 9.000
1254 39 40.000
1255 >» 35.000
1261 >» 6.000
1263 P 8.000
1264 p 7.000
1265 7.000
1267 93 6.000
1284 99 8.000
1285 P 5.000
1286 ■ . ... 99 12.000
1288 ? 39 9.000
1272 99 27.000
1174 » • ' . r . 39 37.000
1135 P 8.000
1184 P 8.000
1136 . »» 8.000
1187 ... . »» 7.000
1196 . 93 8.000
1197 H 27.000
1203 99 7.000
1214 ,• 99 7.000
1215 v »’ 6.000
1217 39 6.000
1218 P 22.000
1219 p 10.000
1225 p 9.000
1226 p 7.000
1228 99 7.000
1229 99 6.000
T2®3 ; - — n BPOWr
1234

8

8
8
X
9
9

9
14
26
27
28 __
1 a
1 b

905
822
907
908 
.909 
-1416-

3130

$ 38.000 
” 36.000 
>> 79.000 
» 39.000 
” 36.000 
” 78.000

48.700

E C C no n c

2
2
1
1

1
9
1
2

1645
1153
1135
1136

$ • 8.000 
” 153.000 
” 14.000
>• 32.000
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r R O P I E T A

Durand, Alberto

R

R

R

I

I

I

O

O

O

D O M I c I L I O MANZ.. PARCELA C A T A S T R O . R E V A L U O

S E C C ION C'
>> 99 »» 1 6 1140 16.00C

1 13 1146 19.000
4 S 1151 •» 67.000

♦» 4 9 1152 S «> 32.000
5 1 1153 »» 12.000

J» »» >• 5 2 1154 11.000
,» »í 5 3 1155 •»» 33.000
99 »» 5 4 1156 ’» 50.000J» 5 5 1157 1/ 43.000
»> »* G G 1163 91 9.000

D o M I c I L I O MANZ. PARCELA.' C A T A S T R O R É V A L U O
s E C C I O N A'

Rosario de Lerma 7 7 1005 69.000
»» »» >9 8 3 1009 13.000

99 99 10 6 1019 »» 16.000
»♦ 99 », 11 3 1022 35.000
tf »» ♦» 11 5 1024 24.000
»> í» ft 33 1 1035 >1 19.000
»» 99 tí 14" 5 1045 14.000

S E C CI O N B
Rosario de Lerma 3 3 1073 71.000

<» 1» »> • 3 ' 4 1074 29.000
♦» 91 99 3 7 1077 19 39.000
9? »» »> 3i 9 1079 99 67.000
99 ♦ í 9t 5 2 1101 J» 33.000

99 91 4 3 10S0 91 33.000
’l 9t ~ •l lo 1095 43.000
>» 11 99 6 1 1110 91 64.000

99 Jf 6 6 1116 19 70.000
19 11 99 8 1 1387 99 87.000
>9 9, 11 s 3 . 13S5 91 47.000
t9 '> ’» s 4 1381 99 23.000
99 19 » 8 7 903 29.000

D O M I C I L I O MANZ. PARCELA CATASTRO R E V A L U O
s E C C I O N A

Rosario de Lerma . 1 1 955 ? 41.000
»• >. », 1 2 956 7.000
»> i» >9 1 3 957 »> 39.000

9t 99 1 4 958 •»> 9.000
ti 99 91 1 Y 961 99 33.000
9i 19 99 1 8 962 9t 32.000
’» »» 9i 3 1 973 ♦' 9.000
9, 19 h 3 2 974 99 6.000
»» 99 99 3 9 975 19 6.000
9» J» »’ 3 4 976 9.000
»» 99 11 3 5 977 »» 17.000
»» ti 99 4 1 984 33.000

19 >’ 4 a 986 91 75.000
19 91 99 4 4 987 99 25.008
»’ 99 ,1 5 2 989 91 11.000

»» J» 5 4 991 »’ 16.000
í» 99 tf 5 6 1047 ,9 14.000
91 19 99 7 3 1001 91.000
h 99 ,j 7 4 1002 »r 8.000
99 99 F» 7 5 1003 »» 9.000
»» •» 99 7 6 1004 99 8.000
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